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Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del C.G.P., se fija el presente aviso en la página web de la Rama 
Judicial, en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) a las 8:00 a.m. 
 
 

 
 ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 

Secretaria 
 

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 319 del C.G.P., en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se mantiene el presente 
traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria.  
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Chinácota, 2 de agosto del 2022 

Señores 
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 
E.        S.        D.          

Radicado:                 54518311200120210007000 
Demandante:           RUBÉN LEONARDO MONSALVE 
Demandado:            Acreedores Varios 

Asunto:    RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIARIO CON EL RECURSO DE APELACIÓN SOBRE EL
AUTO CON FECHA DEL 28 DE JULIO DEL 2022.

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la municipalidad de
Chinácota, identificado con la C.C. N° 88.002.699 de Pamplona, actuando en mi calidad de promotor
deudor dentro del presente proceso, concurro a su bien servido despacho a fin de presentar recurso
de reposición, contra el auto de fecha 28 de julio del 2022. 

Sin otro particular, respetuosamente. 

RUBEN LEONARDO MONSALVE
promotor-deudor



    
 

 
 

 

Chinacota, 1 de agosto del 2022 

 

Doctora 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  

JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 

E.S.D. 

 

PROCESO REORGANIZACION EMPRESARIAL PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE, LEY 1116 DE 2006. 

RADICADO 54518311200120210007000 

DEMANDANTE RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE  

DEMANDADO ACREEDORES VARIOS 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DEL 28 DE 

JULIO DEL 2022, POR EL CUAL SE DECRETO EL 

DESCESTIMIENTO TACITO.   

 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la 

municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. N° 88.002.699 de pamplona, actuando en mi 

calidad de promotor deudor dentro del presente proceso, concurro a su bien servido despacho a fin 

de presentar recurso de reposición, contra el auto de fecha 28 de julio del 2022, tomando como 

argumento principal la parte motiva de su auto que dice así:  

 

(..) Ahora bien, como en el presente asunto, era deber del deudor promotor presentar el proyecto 

de calificación y graduación de créditos, incluyendo la liquidación de intereses, así como también, 

informarle debidamente a cada uno de sus acreedores (salvo BANCAMIA que si fue enterada de 

la existencia de este asunto), el inicio del presente proceso de reorganización, allegando los 

soportes pertinentes que dieran cuenta de ello, cargas que, no fueron cumplidas por el interesado 

a pesar del requerimiento que se le hizo de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del 

CGP, y habiendo vencido el término de 30 días a que se refiere la citada disposición, para el 

despacho están dadas las condiciones para declarar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, levantar la inscripción que del inicio de este proceso se hizo en la matricula mercantil que 

el deudor tiene inscrita en la Cámara de Comercio de la ciudad de Cúcuta, informar de esta 

decisión al Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

y a la Superintendencia de Industria y Comercio, y finalmente ordenar el archivo del expediente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado(..) 

 

SUSTENTO DEL RECURSO 

 

Por medio del presente recurso, deseo mostrar ante el despacho el error incurrido en la providencia 

atacada, ya que al decretarse la terminación de mi proceso se incurrió en una violación a mis 

derechos fundamentales a la sana y correcta administración de justicia y al debido proceso, puesto 

que a la presente fecha se han cumplido todos los requisitos legales y aquellas cargas procesales 

asignadas por el despacho, de tal manera que aquella motivación por la que se decreta la 

terminación de mi proceso carece de fundamento alguno.   

 

Habiendo dicho lo anterior, el honorable despacho durante el desarrollo del proceso ha velado por 

el cumplimiento de la designaciones contenidas en la ley 1116 de 2006, tanto así que, desde el 4 

de octubre del 2021 en auto de la fecha mencionada, habiéndose vencido el plazo otorgado para la 

presentación del proyecto de graduación de créditos, se me requirió para que dentro de los 30 días 

siguientes presentara el proyecto de calificación de créditos además de acreditar el haber informado 

a mis acreedores el inicio de este proceso de reorganización empresarial.  

 

El día 27 de septiembre del año 2021 a fin de cumplir con el requerimiento impartido, remití ante 

el despacho un memorial acompañado con los documentales solicitados en auto del 4 de octubre 

del 2021, los cuales consistían en: 



    
 

 
 

 

 

1. El proyecto de calificación y graduación de créditos.  

2. De la fijación del aviso en mi sede y domicilio por el termino de cinco (5) días. 

3. De las comunicaciones electrónicas efectuadas a los acreedores BANCOLOMBIA, 

BANCAMIA Y PROGRESER (De las cuales actualmente solo se toma en cuenta la 

realizada ante Bancamía).  

 

Desde este instante y partiendo de los mencionados requerimientos se creó una línea de discusión 

entre el honorable juez y el suscrito deudor, ya que su señoría me requirió en nuevas oportunidades 

para que diera cumplimiento a aquellas exigencias legales sobre las cuales actualmente el despacho 

aduce no fueron cumplidas y por tanto decreta el desistimiento tácito de mi proceso. 

 

En este caso el juzgado manifiesta que no remití el proyecto de graduación y calificación de 

créditos acompañada de la liquidación de los créditos mencionados, además de no haber 

comunicado la apertura del proceso a mis acreedores, inclusive que como deudor manifestaba no 

tener la obligación de comunicar la apertura del proceso, estas consideraciones no coinciden con 

las diligencias realizadas por mi persona y las cuales serán argumento suficiente para desvirtuar la 

motivación del despacho para decretar la terminación de mi proceso.  

 

1. Remitir el proyecto de calificación y graduación de créditos, incluyendo la liquidación de 

intereses.  

 

El día 27 de septiembre del año 2021 presente por primera vez el proyecto de calificación y 

graduación de créditos en cumplimiento de lo ordenado por auto del 4 de octubre del 2021, 

mediante auto del 26 de noviembre del 2021 se me requirió nuevamente para que incluyera el 

lugar de notificación de mis acreedores, precisara las tasas de interés efectivo anual, calculara 

debidamente el porcentaje de participación y derecho a voto.    

 

El día 11 de enero del año 2022 me dispuse a dar corrección a aquellas irregularidades, 

aportando un memorial en el cual incluía el lugar de notificación de mis acreedores, incluía las 

tasas de interés de algunas acreencias y corregía el porcentaje de voto calculado. 

 

El día 11 de febrero del 2022 el despacho me requirió para que aportara dentro del proyecto de 

calificación y graduación de créditos una liquidación de intereses según el artículo 884 del 

código de comercio, anexando una tasa de interés efectiva anual respecto de los acreedores 

quirografarios persona natural.  

 

El día 9 de marzo del año 2022 remití ante el honorable juzgado una actualización del proyecto 

de calificación de créditos, incluyendo las tasas de intereses efectiva anual de todos y cada uno 

de mis acreedores además de aportar una liquidación respecto de la tasa de intereses requerida 

por su señoría, esta comunicación electrónica conto con 3 archivos pdfs, tal y como se puede 

en el correo remitido ante el despacho y del cual me permito dar anexo.  

 

Habiendo descrito las anteriores situaciones, a la fecha del presente recurso di corrección y 

actualización a todos los requerimientos solicitados por la ley y por el juzgado, aquel proyecto 

de calificación y graduación de créditos remitido el día 9 de marzo del año 2022 cumple a 

cabalidad con las exigencias del despacho, ya que se incluyó las tasas de interés, se identifico 

a cada una de las partes, se gradaron y calificaron los créditos relacionados asignándoles un 

porcentaje de voto, además de anexarse la liquidación de los créditos a nombre de personas 

naturales, de tal manera que no logro entender por que el honorable juzgado en el auto del 28 

de julio del 2022, manifiesta que no remití el proyecto de graduación y calificación de créditos 

con la mencionada liquidación de créditos, que solo hacía mención mas no la aportaba ante el 

juzgado, cuando la misma se aporto debidamente en el correo electrónico remitido el día 9 de 

marzo del año 2022.   

 

Fue tanta la incertidumbre provocada que inclusive interpuse un recurso de reposición contra 

el auto del 20 de abril del 2022, por cuanto el despacho manifestaba de que a la fecha no 

cumplía con lo que se me solicitaba y por tanto, en una última oportunidad se ordenaba el 



    
 

 
 

 

cumplimiento de estas actuaciones, no entendía por que el despacho me tachaba en una 

conducta de irresponsabilidad incluso en la idea de querer evadir mis obligaciones legales como 

deudor-promotor, cuando ya había informado al despacho el cumplimiento de  todas las tareas 

asignadas, el motivo por el que me he opuesto a las decisiones del despacho no radica en querer 

evadir mis obligaciones sino en la incoherencia de los requerimientos postulados, puesto que 

los mismos ya habían sido resueltos.  

 

 

2. Informar debidamente a cada uno de sus acreedores (salvo BANCAMIA que si fue enterada de 

la existencia de este asunto), del inicio del presente proceso de reorganización. 

 

Respecto de las comunicaciones procesales consagradas en el articulo 19 de la ley 1116 de 

2006, el presente deudor siempre ha manifestado al despacho que el régimen empresarial de 

insolvencia no consagro la notificación personal, ya que el mismo proceso en su especialidad 

consagro unos medios de comunicación distintos, siendo estos la fijación de un aviso en la 

secretaria del despacho, una fijación del aviso en las sedes del deudor, con la inscripción del 

proceso en el registro mercantil y mediante un acto de comunicación dispuesto en el inciso 9. 

Antes de argumentar y defender mi posición respecto de estas comunicaciones, es mi animo el 

manifestar que en ningún momento sostuve y/o manifesté que no debía comunicar la fecha de 

apertura del proceso de reorganización ante mis acreedores, sino que las mismas debían ser 

tomadas bajo el criterio concursal de la ley 1116 de 2006 y no como una notificación personal.  

 

Bajo el imperio de la ley he comunicado a todos mis acreedores la apertura del proceso de 

insolvencia, ya fuera mediante correo electrónico, comunicación personal o correo certificado.  

 

A continuación me permito describir cada una de las comunicaciones efectuadas ante mis 

acreedores.  

 

1. Bancolombia. 

 

El día 4 de enero del año 2022 a fin de comunicar la apertura del proceso de insolvencia al 

acreedor Bancolombia, remití un correo a la línea notificacijudicial@bancolombia.com.co 

siendo este el correo electrónico destinado para notificaciones judiciales tal y como se 

evidencia en el registro mercantil del acreedor, en dicho envió adjunte el auto admisorio y 

su correspondiente aviso. 

 

El 4 de marzo del 2022 remití mediante correo certificado interrapidisimo una 

comunicación escrita anexando el auto admisorio y el aviso del proceso, en la cual 

informaba ante las sedes de Bancolombia sobre la fecha de inicio del proceso de 

reorganización empresarial, según lo designado en el articulo 19 de la ley 1116 de 2006. 

 

Respecto a este acreedor al cual se le comunico la apertura del proceso de reorganización 

en más de una oportunidad, ya fuera mediante mensaje de datos a su línea de notificaciones 

judiciales o ante sus sedes físicas mediante correo certificado, evidenciando lo anterior no 

se logra entender por qué el despacho no toma en cuenta esta comunicación realizada si la 

misma cumple con la finalidad del régimen de insolvencia, que es informar la fecha de 

apertura del proceso.   

 

2. Bancamía.  

 

El 27 de noviembre del 2021 mediante correo electrónico remití ante las líneas destinadas 

para notificaciones judiciales una comunicación en la cual informaba sobre el inicio del 

proceso de reorganización, dicho acto de comunicación fue aceptado por el despacho. 

 

3. Progreser.  

 

Respecto de este acreedor se ha de reconocer que inicialmente aquellas comunicaciones 

remitidas no fueron realizadas ante la línea de notificaciones judiciales dispuesta por el 



    
 

 
 

 

acreedor en sus paginas web, puesto que fueron remitidas ante los correos 

financiero@progreser.com y financiero@progreser.com, líneas con las cuales efectuaba 

conversaciones sobre el pago de mis obligaciones. El despacho tiene razón en que dichas 

líneas no son las dispuestas para notificaciones judiciales, pero es importante recordar y 

citar el inciso 9 del articulo 19 de la ley 1116 de 2006.  

 

(..) Ordenar a los administradores del deudor y al promotor que, a través de los 

medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los 

acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso 

que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente, incluyendo a 

los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En todo caso, deberá 

acreditar ante el juez del concurso el cumplimiento de lo anterior y siempre los 

gastos serán a cargo del deudor(..) 

 

La ley 1116 de 2006 faculta al promotor y al deudor para que a través de los medios que 

estimen idóneos comuniquen a sus acreedores la apertura del proceso de reorganización, 

siendo esta una decisión personal del promotor, decidí comunicar la apertura del proceso 

por este medio que a mi parecer resultaba ser el más conveniente. Es de mencionar al 

despacho que como resultado de la comunicaciones elevadas, el acreedor dio respuesta a 

mi solicitudes, dicha respuesta fue remitida por el señor ANDRES FELIPE DIAZ 

VARGAS quien manifestó actuar en representación de la JEFATURA JURIDICA de 

PROGRESER.  

 

Dentro del documental se observa que la parte tiene conocimiento e información de la 

apertura del proceso de reorganización empresarial y que a partir de las comunicaciones 

instauradas por el suscrito, se observa que efectivamente el mencionado acreedor tiene 

conocimiento de la iniciación del proceso concursal.  

 

4. María Stella castro florez 

 

El 20 de septiembre del 2021 me dispuse a notificar personalmente al acreedor enunciado, 

entregando ante el mismo un escrito en el cual informaba el inicio del proceso de 

reorganización a mi nombre adjuntando el auto admisorio del proceso, rescrito sobre el cual 

se obtuvo un recibido del acreedor. 

 

5. Jesús Alberto castro florez 

 

El 20 de septiembre del 2021 me dispuse a notificar personalmente al acreedor enunciado, 

entregando ante el mismo un escrito en el cual informaba el inicio del proceso de 

reorganización a mi nombre adjuntando el auto admisorio del proceso, rescrito sobre el cual 

se obtuvo un recibido del acreedor 

 

6. María Ceballos jerónimo 

 

 El 20 de septiembre del 2021 me dispuse a notificar personalmente al acreedor enunciado, 

entregando ante el mismo un escrito en el cual informaba el inicio del proceso de 

reorganización a mi nombre adjuntando el auto admisorio del proceso, rescrito sobre el cual 

se obtuvo un recibido del acreedor. 

 

Habiendo demostrado el cumplimiento de aquellas cargas procesales requeridas mediante auto del 

20 de abril del año 2022 y partiendo de aquel fundamento desarrollado por el despacho mediante 

auto del 28 de julio del 2022, me permito manifestar el siguiente argumento a fin de dar por 

terminado el sustento de mi recurso.  

 

(..) era deber del deudor promotor presentar el proyecto de calificación y graduación de créditos, 

incluyendo la liquidación de intereses(..) 

 

mailto:financiero@progreser.com
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Esta consideración asumida por el despacho no pudiera ser aceptada, ya que en dos oportunidades 

di cumplimiento a lo solicitado por el despacho, siendo estas el  11 de enero y 9 de marzo del 

presente año, en estas dos oportunidades di cumplimiento al requisito de publicidad, incluí la 

liquidación de los créditos mencionados anteriormente y además demostré el haber comunicado a 

mis acreedores la apertura del proceso de reorganización.  

 

(..) así como también, informarle debidamente a cada uno de sus acreedores (salvo BANCAMIA 

que si fue enterada de la existencia de este asunto), el inicio del presente proceso de 

reorganización, allegando los soportes pertinentes que dieran cuenta de ello, cargas que, no 

fueron cumplidas por el interesado(..) 

 

Tal y como manifesté anteriormente, el despacho argumenta en que el auto de apertura del proceso 

de reorganización se debía notificar únicamente por los medios señalados en la ley, por lo que, no 

le correspondía informar a todos sus acreedores el inicio de este asunto, siendo este argumento 

incorrecto y totalmente falso, ya que durante las instancias anteriores siempre quise dar a entender 

al despacho de que aquellas comunicaciones solicitadas, ya habían sido surtidas y que no se podría 

solicitar la terminación de proceso por no haber comunicado la apertura del proceso de insolvencia, 

por cuanto ya se le había comunicado la apertura del proceso a todos los acreedores y que las 

pruebas habían sido aportadas al despacho el día 9 de marzo del 2022, adjuntando el correo 

electrónico remitido, el certificado expedido por la empresa de mensajería interrapidisimo y las 

copias de los recibidos por parte de las personas naturales.  

 

 

OBSERVACIONES AL DESPACHO  

 

Es necesario manifestarle al despacho de manera respetuosa sobre ciertas inconsistencias en el 

recibo de los memoriales remitidos ante el despacho, las cuales fueron archivados de manera 

incompleta y parcial dentro del expediente.  

 

1. Respecto del memorial remitido el día 11 de enero del 2022, por el cual se daba respuesta 

al auto del 26 de noviembre del 2021, dicho escrito fue remitido por correo electrónico y 

contaba con un total de 45 folios, pero el despacho mediante constancia secretarial 

solamente registro 22 folios digitales, excluyendo del envió los siguientes documentos: 

 

• La comunicación remitida por la jefatura jurídica de PROGRESER, en respuesta de 

la comunicación radicada ante sus sedes mediante correo electrónico.  

• La comunicación remitida ante el acreedor BANCOLOMBIA a sus líneas 

destinadas para notificaciones judiciales, tal y como se observa en el registro 

mercantil aportado.  

• las comunicaciones efectuadas de manera personal ante los acreedores personas 

naturales, obteniendo así el correspondiente recibo.  

 

2. Respecto del memorial remitido el día 09 de marzo del 2022, por el cual se daba respuesta 

al auto del 11 de febrero del 2022, dicho escrito fue remitido por correo electrónico y 

contaba con un total de 3 archivos pdfs, en la siguiente manera: 

 

• Memorial en cumplimiento del auto del 11 de febrero.  

• Actualización del proyecto de calificación y graduación de créditos.  

• Anexos liquidación de créditos y comunicaciones.  

 

pero el despacho mediante constancia secretarial solamente registro un archivo pdf con 5 

folios digitales, excluyendo del envió los demás archivos enviados, omitiéndose el registro 

de los documentos en los que se probaba el cumplimiento de todos los requerimientos 

asignados por el juzgado: 

 

• Actualización del proyecto de calificación de créditos, en la cual se incluyeron los 

porcentajes y tasas de interés.  



    
 

 
 

 

• El aporte de la liquidación de intereses solicitada por el despacho y de la cual se 

menciona no aporte.  

• Copia del envío por correo electrónico al acreedor BANCOLOMBIA a las líneas 

destinadas para notificaciones judiciales.  

• Copia del soporte y prueba de entrega generado por la empresa de correo postal 

interrapidisimo, dicha comunicación fue remitida personalmente ante las sedes de 

BANCOLOMBIA.   

• Copia de la comunicación remitida por la jefatura jurídica de Progreser, en la cual 

aportaban los soportes de las deudas y demuestran el conocimiento del proceso por 

parte del acreedor.  

• Copia de las comunicaciones efectuadas de manera personal ante los acreedores 

persona natural, obteniendo así el correspondiente recibo.  

 

PRETENCION O SOLICITUD 

 

Por lo tanto su señoría, teniendo en cuenta los hechos y argumentos expuestos en el presente escrito, 

en virtud de la parte motiva del auto del 28 de julio del 2022, en el cual el despacho al no evidenciar 

el cumplimiento de las cargas asignadas decretaba la terminación de mi proceso. Por tanto al 

evidenciarse que si se cumplió con el envió del proyecto de calificación y graduación de créditos 

con la liquidación de créditos de las personas naturales, el informe y comunicación surtido a todos 

y cada uno de mis acreedores según el inciso 9 del artículo 19 de la ley 1116 de 2006, solicito ante 

usted lo siguiente:  

 

1. Solicito muy respetuosamente reponer el auto de fecha del 28 de julio del 2022, por el 

cual se decreta la terminación de mi proceso según la parte motiva de la providencia, 

ya que realmente si se remitió ante el despacho los documentales solicitados. Dichos 

envíos fueron realizados el día 11 de enero del 2022 y el 9 de marzo del 2022, resaltando 

de que en estos envíos se aportaron documentos esenciales y que el despacho al 

momento de recibirlos recorto varios de los folios o no registro archivos adjuntados en 

el envío, induciendo a que el despacho decidiera fallar en base al supuesto 

incumplimiento de las cargas procesales aun cuando estas si se habían cumplido.   

 

 

Puesto que a la presente fecha se han cumplido con los requisitos de publicidad, mediante la 

inscripción del auto admisorio en la cámara de comercio, mediante la fijación de un aviso en las 

sedes del deudor, en la secretaria del despacho, mediante comunicación personal y que las pruebas 

que dan fe del cumplimiento de estas exigencias legales fueron aportadas en debida forma al 

despacho, respetuosamente solicito considere su decisión y decida reponer el auto atacado, 

evitando así un perjuicio irremediable contra mi persona. En tal caso de no darle tramite a mi 

recurso me vere en la situación de acudir ante el juez constitucional de tutela a fin de preservar mi 

derecho al debido proceso y administración de justicia además de solicitar vigilancia administrativa 

de mi proceso puesto que los memoriales aportados se encuentran registrados en el expediente de 

manera incompleta.  

 

 En este sentido doy por sentado mi recurso de reposición esperando el fallo emitido por el 

despacho. 

 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar al presente recurso los siguientes documentos: 

 

1. Copia del correo electrónico enviado al despacho el día 11 de enero del 2022, adjuntando 

un memorial escrito de 45 páginas.  

2. Copia del memorial remitido el día 11 de enero del 2022, por el cual se dio cumplimiento 

a lo solicitado por auto del 26-11-2021. 

3. Copia de la constancia secretarial expedida el 12 de enero del 2022 por secretaria del 

despacho, en la cual se registró la entrada de un memorial con 22 folios digitales.  



    
 

 
 

 

 

4. Copia del correo electrónico enviado ante el despacho el día 9 de marzo del 2022, 

adjuntando 3 documentos escritos.  

5. Copia del memorial remitido el día 9 de marzo del 2022, acompañado de la actualización 

del proyecto de calificación y graduación de créditos, la liquidación de los créditos con 

copia de las comunicaciones realizadas.  

6. Copia de la constancia secretarial expedida el 10 de marzo por secretaria del despacho, en 

la cual se registró la entrada de un memorial con 5 folios digitales.  

 

 

 

Respetuosamente, sin otro particular. 

 

 

 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE  

C.C. N° 88.002.699 de pamplona 
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Señores
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA

E.        S.        D.         

 
 

Radicado:                 54518311200120210007000

 

Demandante:           RUBÉN LEONARDO MONSALVE

Demandado:            Acreedores Varios 

 
Asunto:    MEMORIAL EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO MEDIANTE AUTO DEL  26-11-2021.
 
 
RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la municipalidad de Chinácota,
identificado con la C.C. N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del proceso de insolvencia
económica a mi representación; en cumplimiento de lo ordenado por el despacho me permito remitir el siguiente
memorial en el cual informó sobre las actuaciones realizadas.
 
sin otro particular. 
 
 
 
RUBEN LEONARDO MONSALVE
promotor-deudor. 

MEMORIAL AUTO 26-11-2021.pdf 
4244K

https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17e49cf96845262f&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kyaa9i1k0&safe=1&zw




Chinácota, 11 de enero del 2021   

  

  

SEÑORES  

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA  

E.  S.  D.    

  
  

RADICADO:    54518311200120210007000 

DEMANDANTE:   RUBEN LEONARDO MONSALVE 

DEMANDADO:   ACREEDORES VARIOS   

  

  

ASUNTO:   MEMORIAL EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO 

MEDIANTE AUTO DEL 26-11-2021. 

  

  

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la 

municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. N° 88.002.699, actuando en 

mi calidad de promotor deudor dentro del presente proceso, de manera respetuosa 

presento ante su despacho memorial en respuesta de lo solicitado mediante auto 

del 26 de noviembre del 2021. 

 

 

1. RESPECTO DEL LUGAR DE NOTIFICACIÓN DE LOS ACREEDORES. 

 

BANCOLOMBIA. 

 

- Av. 0#12-80 Cúcuta, norte de Santander 

- notificacijudicial@bancolombia.com.co  

 

BANCAMIA 

 

- Cra. 3 #4-25 Chinácota, norte de Santander 

- notificacionesjud@bancamia.com.co 

 

PROGRESER 

 

-  Av. 6a bis #35N – 100, Oficina 102, 103. Cali. 

- contactenos@progreser.com o afdiazv@progreser.com 

 

MARÍA STELLA CASTRO FLOREZ 

 

- luzdeiviscelenes@gmail.com 

 

JESÚS ALBERTO CASTRO FLOREZ 

 

- milcoloresjc25@gmail.com 

 

MARÍA CEBALLOS JERÓNIMO 

 

- Paolamorantes05@gmail.com 

 

 

 

2. RESPECTO DE LAS TASAS DE INTERES 



 

Sobre las tasas de interés solicitadas por el despacho, se realizó la respectiva 

inclusión y actualización dentro de la graduación y calificación de créditos, en 

la cual se especifico la tasa de interés efectivo anual.  

 

Es de mencionar ante el despacho del porque no se incluyo la respectiva 

tasa de interés sobre las acreencias en nombre de BANCAMIA, MARÍA 

STELLA CASTRO FLOREZ, JESÚS ALBERTO CASTRO FLOREZ, MARÍA 

CEBALLOS JERÓNIMO.  

 

 

BANCAMIA 

 

En el presente proceso fueron vinculadas dos acreencias 

identificadas con N° 028221706001 y  028654029092, mediante 

certificaciones bancarias expedidas por la misma entidad se pudo 

obtener la tasa de interés efectiva anual y la respectiva cantidad de 

intereses aplicados sobre los réditos de capital, sin embargo es de 

mencionar ante el despacho que en los mencionados certificados 

no se pudo obtener la cantidad en intereses corriente y de mora 

sobre la obligación 028654029092, por tanto el día 27 de 

septiembre solicite de manera respetuosa el aporte de aquellos 

soportes de las deudas relacionadas en el presente proceso, dicha 

solicitud fue dirigida al correo electrónico destinado a notificaciones 

judiciales por la entidad pero a la presente fecha no se obtuvo 

respuesta alguna. 

 

 

MARÍA STELLA CASTRO FLOREZ, JESÚS ALBERTO CASTRO 

FLOREZ, MARÍA CEBALLOS JERÓNIMO.  

 

Sobre las acreencias naturales contraídas mediante letra de 

cambio los cuales fueron relacionados en el presente proceso, me 

permito mencionar ante el despacho que al momento de suscribir 

dichas obligaciones no se planteó de manera consensuada el 

reconocimiento de intereses corrientes y de mora pactando 

meramente el pago de aquellos créditos en capital, lo anterior se 

manifiesta en el titulo valor ya que no se deja pactado dentro del 

mismo una tasa de interés.   

 

Según lo manifestado anteriormente en aplicación del articulo 29-30 de la ley 

1116 de 2006, al presentarse la graduación y calificación de créditos el juez 

del concurso tendrá la obligación de darle traslado a los acreedores por un 

termino de cinco (5) días, a fin de que los mismos si llegaran a evidenciar 

inconsistencias pudieran objetar la graduación y calificación de créditos, por 

tanto existe una etapa procesal por la cual los acreedores vinculados podrán 

objetar aquellos capitales reconocidos y lo respectivos índices de interés. 

 

  

3. PORCENTAJE DE PARTICIPACION Y VOTO. 

 

Se realizo la respectiva corrección sobre los porcentajes de participación, 

para lo cual se adjuntó una corrección y actualización sobre la graduación y 

calificación de créditos.  

 

 

 

 

 



Según lo ordenado por el despacho en el auto en mención, el despacho hace énfasis 

en las notificaciones realizadas a los acreedores resaltando que a la presente fecha 

solamente se ha notificado en debida forma al acreedor denominado como 

BANCAMIA, para lo cual señala que aquellas notificaciones efectuadas a 

BANCOLOMBIA Y PROGRESER no fueron remitidas a las respectivas líneas de 

atención destinadas para notificaciones judiciales, por lo cual se me ordeno que en 

el plazo improrrogable de treinta (30) días, notifique en debida forma a aquellos 

acreedores. 

Por este motivo a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el honorable juez, 

mediante correo electrónico remití personalmente a las oficinas de atención del 

BANCO BANCOLOMBIA un documento en el cual informaba sobre el inicio del 

proceso concursal adjuntando el auto admisorio y su correspondiente aviso, 

solicitando de manera respetuosa la designación de una persona encargada la cual 

se haga parte dentro del presente proceso en representación de BANCOLOMBIA. 

 

Sobre el acreedor denominado como PROGRESER, según como señala el 

despacho aquella línea electrónica a la cual se remitió un correo electrónico el día 

21-10-21 no corresponde a la línea destinada para notificaciones judiciales, pero tal 

como se evidencia en los anexos adjuntados el día 29-11-21 vía correo electrónico 

se me fue remitida una contestación por parte de la jefatura jurídica de 

PROGRESER, en nombre del señor ANDRES FELIPE DIAZ en dichas 

contestaciones me fueron aportados todos y cada uno de los soportes de la deuda 

referenciada, permitiendo así una óptima graduación del crédito, de igual forma me 

fue aportado un correo electrónico el cual tal como se evidencia corresponde a la 

jefatura jurídica de la entidad; entendiéndose así que aquella entidad tiene 

conocimiento del proceso concursal  demostrando así que se notificó en debida 

forma a la entidad.  

 

Sobre las comunicaciones personales a aquellas acreencias en nombre de las 

personas naturales, me permito adjuntar en el presente escrito aquellos recibidos 

por parte de los mismos evidenciando así la notificación de aquellos.   

 

 

De esta manera doy por cumplido con lo solicitado por el despacho, Sin otro 

particular respetuosamente. 

 

 

  

  

 

  

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE 

 C.C. N° 88.002.699 

  

   



CHINÁCOTA, 11 DE ENERO DEL 2021 

  

  

Doctora  

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  

JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO  

E.S.D   

  

 

SOLICITANTE: RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE 

SOLICITADOS: ACREEDORES VARIOS 

RADICADO:    54518311200120210007000  

  

 

ASUNTO:  Presentación del proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y  

Determinación de Derechos de Voto  

  

  

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, En mi calidad de promotor, y dando 

cumplimiento a lo ordenado por su despacho someto a consideración de su despacho el 

proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto  a 

efectos de que se surta el trámite previsto en la ley 1116 de 2006.   

  

  

  

  

1. GRADUACION Y CALIFICACION DE CREDITOS 

  

  

 

 

2.1. Pertenecen a la PRIMERA CLASE de créditos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

2495 del Código Civil.  

  

  

Comprende los siguientes órdenes:   

  

a. Los salarios y todas las prestaciones provenientes del contrato de trabajo. “Articulo 

157 del Código Sustantivo del Trabajo. Prelación de créditos por salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales.  <Artículo modificado por el 

artículo 36 de la Ley 50 de 1990:> Los créditos causados o exigibles de los 

trabajadores por concepto de salarios, las cesantías y demás prestaciones sociales 

e indemnizaciones laborales pertenecen a la primera clase que establece el artículo 

2495 del Código Civil y tienen privilegio excluyente sobre todo los demás…”  

  

b. Las costas judiciales que se causen en el interés general de los acreedores.  

“Artículo 2495 del Código Civil”  

  

c. Los créditos fiscales y parafiscales (últimos conformados por los aportes de 

carácter obligatorio que realizan los empleadores y cuyo recaudo está a cargo de 

las Cajas de Compensación Familiar y que se encuentran destinados al subsidio 

familiar, SENA, ESAP, etc).  Artículo 2495 del Código Civil”  

  

d. Aportes de seguridad social. Ley 100 de 1993. Artículo 270. Los créditos exigibles 

por concepto de las cotizaciones y los intereses a que hubiere lugar, tanto en el 



Sistema General de Pensiones como en el Sistema de Seguridad Social en Salud, 

pertenecen a la primera clase de que trata el artículo 2495 del Código Civil y tienen 

el mismo privilegio que los créditos por concepto de salarios, prestaciones sociales 

e indemnizaciones laborales”.  

  

  

 

NO POSEO ACREEDORES EN ESTA PRIMERA CLASE  

  

  

2.2. Pertenecen a la SEGUNDA CLASE de créditos, de conformidad con el artículo 2497 del 

Código Civil:  

  

  

A esta clase pertenecen los siguientes créditos:   

  

a. El acreedor prendario sobre la prenda hasta concurrencia del valor de venta 

del bien dado en prenda. (Art. 2497. del Código Civil)  A la segunda clase de créditos 

pertenecen los de las personas que en seguida se enumeran:….3. El acreedor 

prendario sobre la prenda).  

  

b. Las cuotas que hayan pagado los promitentes compradores de bienes 

inmuebles destinados a vivienda en los procesos concursales de personas que se 

dediquen a la construcción y enajenación de bienes con esa destinación, excepto en 

aquellos eventos en los que sea posible la aplicación del artículo 51 de la ley 1116 

de 2006. Parágrafo 3º del artículo 125 de la ley 338 de 1997.   

  

c.  Los créditos amparados por fiducias y encargos fiduciarios que incluyan entre 

sus finalidades las de garantía cuando los bienes fideicomitidos sean muebles. 

(Numeral 7º del artículo 59 de la Ley 116 de 2006).  

  

  

  

NO POSEO ACREEDORES EN ESTA SEGUNDA CLASE  

  

  

2.3. Pertenecen a la TERCERA CLASE de créditos, de conformidad con el artículo 2499 del 

Código Civil:  

  

 

Esta clase comprende:   

  

a. El hipotecario, hasta concurrencia del valor de venta del bien hipotecado. 

(Art. 2499.- La tercera clase de créditos comprende los hipotecarios.)  

  

b. Los créditos amparados por fiducias y encargos fiduciarios que incluyan 

entre sus finalidades las de garantía cuando los bienes fideicomitidos sean 

inmuebles. (Artículo 50. Efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial. 

La declaración judicial del proceso de liquidación judicial produce:7. La finalización 

de pleno derecho de los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil 

celebrados por el deudor, con el fin de garantizar obligaciones propias o ajenas con 

sus propios bienes.(…)Los acreedores beneficiarios del patrimonio autónomo 

serán tratados como acreedores con garantía prendaria o hipotecaria, de acuerdo 

con la naturaleza de los bienes fideicomitidos)  

  

  



  

 NO POSEO ACREEDORES EN ESTA TERCERA CLASE  

  

  

2.4. Pertenecen a la CUARTA CLASE de créditos, de conformidad con el artículo 2502 y del 

Código Civil y 124 de la Ley 1116 de 2006: Comprende los siguientes:   

  

a. Los de los proveedores de materias primas o insumos necesarios para la 

producción o transformación de bienes, o para la prestación de servicios. [Artículo 

2502 del Código Civil Colombiano (adicionado por el artículo 124 de la Ley 1116 

de 2006): “7. Los de los proveedores de materias primas o insumos necesarios 

para la producción o transformación de bienes o para la prestación de servicios”.  

  

  

 NO POSEO ACREEDORES EN ESTA CUARTA CLASE  

  

 

2.5. Pertenecen a la QUINTA CLASE de créditos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

2509 del Código Civil.  

  

  

ACREEDORES 

QUIROGRAFARIOS 

clase  Tasa de 

interés E/A 

Valor 

reconocido en 

intereses 

Valor 

reconocido  

En capital 

BANCOLOMBIA 

Nit  - 890903938-8 

8340085554 

C 37.7 % $ 9.061.152 $ 29.151.866. 

BANCAMIA 

Nit- 9002150711 

028221706001 

C 43.2 % $ 6.474.404 $  15.000.000 

BANCAMIA 

Nit- 9002150711 

028654029092 

C 20 % ____ $ 523.252 

PROGRESER 

Nit. 890304297-5 

1409285 

C 28.7 % $ 834.065 $  3.613.514 

MARIA STELLA CASTRO 

FLOREZ 

c.c. 57.299.340 

E ------ ------- $ 20.000.000 

JESUS ALBERTO   

CASTRO FLOREZ 

 

E ------- ------- $ 20.000.000 

MARIA CEBALLOS 

JERONIMO 

 

E ------ ------- $ 10.000.000 

 

TOTAL CREDITO EN CAPITAL 

  

$ 99.121.005 

  

 

a. Denominados igualmente quirografarios, comprenden los créditos que no gozan 

de preferencia. (2509 del Código Civil. Créditos de quinta clase, La quinta clase 

comprende los bienes que no gozan de preferencia).  

  



Estos créditos se observan bajo certificado por parte de Bancolombia, Bancamía 

y Progreser expedidos por las entidades así mismo como de la observación de las 

letras de cambios de las personas naturales, que fueron observadas por el 

suscrito. 

 

 

2. DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO (ART. 31 LEY 1116 DE 2006) 

  

   

NOMBRE O  

RAZÓN SOCIAL 

NIT O CÉDULA  

DE  

CIUDADANÍA  

SALDO DE  

CAPITAL POR 

PAGAR  

DERECHOS 

DE VOTO  

PARTICIPACIÓN  

DERECHOS DE 

VOTO (%)  

 

ACREEDORES CLASE A 

TITULARES DE OBLIGACIONES LABORALES Y ENTIDADES PUBLICAS DEL ESTADO 

 

------------------- 

_____________ 

-------------------  ----------------  --------------  ------------------  

Total acreedores 

CLASE A 

------------------  ----------------  ---------------  ------------------  

 

ACREEDORES CLASE B 

LAS ENTIDADES PUBLICAS Y LAS INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

----- -------------  ---------------  ------------------  --------------------  

Total acreedores 

CLASE B 

------------------  ------------  ------------  ---------------  

 

ACREEDORES CLASE C 

LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, NACIONALES Y DEMÁS ENTIDADES SUJETAS A 
LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

 

 

BANCOLOMBIA 

 

 

890.903.930-8 

 

$ 29.151.866 

 

$ 29.151.866 

 

29.4% 

 

BANCAMIA 

 

 

9002150711 

 

$15.523.252 

 

$15.523.252 

 

16% 

 

 

PROGRESER 

 

 

890304297-5 

 

 

$ 4.400.000 

 

$ 4.400.000 

 

4.4% 

Total acreedores 

CLASE C 

  

3  

  

$ 49.075.118 

  

$ 49.075.118 

  

49.8%  

ACREEDORES CLASE D 

ACREEDORES INTERNOS 



---------------------- -------------------  ----------------  --------------  ------------------  

Total acreedores 

CLASE D 

------------------  ----------------  ---------------  ------------------  

  

                                ACREEDORES CLASE E 

DEMAS ACREEDORES 

 

 

MARIA STELLA 

CASTRO 

FLOREZ 

 

 

57.299.340 

 

 

$ 20.000.000 

 

$ 20.000.000 

 

20.1% 

 

JESUS 

ALBERTO 

CASTRO 

FLOREZ 

 

DESCONOZCO 

 

$20.000.000 

 

$20.000.000 

 

20.1% 

 

MARIA 

CEBALLOS 

JERONIMO 

 

DESCONOZCO 

 

$ 10.000.000 
$ 10.000.000 

 

10% 

TOTAL 

ACREEDORES 

CLASE E 

 

3 

 

$50.000.000 

 

$50.000.000 

 

50.2 % 

TOTAL 

DERECHOS DE 

VOTO 

 

6 

 

$99.075.118 

 

$99.075.118 

 

100% 

  

 

“Artículo 53 de la Ley 1116 de 2006, reglamentado por el artículo 31 del Decreto 

1730 de 2009. Determinación de derechos de voto en los procesos de liquidación 

judicial. Los derechos de voto en los procesos de liquidación judicial serán calculados 

a razón de un voto por cada peso del valor de la acreencia cierta de los acreedores 

que, conforme al inventario valorado, vayan a ser objeto de pago, incluyendo los 

acreedores internos de acuerdo con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 53 de la 

Ley 1116 de 2006. Las mayorías para la celebración del Acuerdo de Adjudicación se 

conformarán con los acreedores cuyas acreencias, según la prelación legal, se 

puedan pagar teniendo en cuenta el valor del activo del deudor en el inventario 

valorado”.  

 

“Artículo 38 de la Ley 1429 de 2010. El artículo 31 de la Ley 1116 de 2006, quedará 

así: Artículo 31. …Parágrafo 1o. Para los efectos previstos en esta ley se consideran 

acreedores internos los socios o accionistas de las sociedades, el titular de las cuotas 

o acciones en la empresa unipersonal y los titulares de participaciones en cualquier 

otro tipo de persona jurídica. En el caso de la persona natural comerciante, el deudor 

tendrá dicha condición.  
Para efectos de calcular los votos, cada acreedor interno tendrá derecho a un número 

de votos equivalente al valor que se obtenga al multiplicar su porcentaje de 

participación en el capital, por la cifra que resulte de restar del patrimonio, las partidas 

correspondientes a utilidades decretadas en especie y el monto de la cuenta de 

revalorización del patrimonio, así haya sido capitalizada, de conformidad con el 



balance e información con corte a la fecha de admisión al proceso de insolvencia. 

Cuando el patrimonio fuere negativo cada accionista tendrá derecho a un voto.”  

  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE 

C.C. N° 88.002.699 de Chinácota 

  

  

 



ESTADO DE CUENTA

RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO

CL 181 4 7 60

CHINACOTA

OBLIGACIÓN Nº:    8340085554

IDENTIFICACIÓN:    88002699

FECHA DE PAGO:    

SUCURSAL:    SAN MATEO

Entérate de actualidad sectorial, eventos,
herramientas de gestión empresarial, beneficios

con aliados, sitio transaccional y productos
financieros. Ingresa a

www.grupobancolombia.com/NegociosPyme

NOTAS DE INTERÉS
ENTENDEMOS LA NECESIDAD DE CUBRIR TUS OBLIGACIONES, POR ESO CONTAMOS CON

SOLUCIONES PARA CUMPLIR CON TUS PAGOS Y REDUCIR EL MONTO DE TUS CUOTAS.
INGRESA A WWW.GRUPOBANCOLOMBIA.COM Y CONSULTA CON TU CEDULA. SI TIENES POLIZA

DE DESEMPLEO CON CARDIF COMUNICATE CON LA LINEA DE WHATSAPP 3124168684

LÍNEA DE CRÉDITO MICROCREDITO SIN FNG

CONCEPTO ABONO ANTERIOR CUOTA A PAGAR

ABONO A CAPITAL 858,423.00 .00

INTERÉS CORRIENTE 804,808.00 8,287,478.00

INTERÉS MORA 30,840.00

SEGURO VIDA 49,286.00 773,674.00

OTROS CONCEPTOS .00 .00

COMISIÓN FNG/FAG .00 .00

IVA FNG/FAG .00 .00

TOTAL 1,743,357.00 9,061,152.00

42,631,174.00
SALDO DE CRÉDITO
FECHA EXTRACTO

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO

FECHA DE DESEMBOLSO 1/18/2019

VALOR INICIAL 38,100,000.00

FECHA CORTE EXTRACTO 5/20/2021

FECHA ÚLTIMO PAGO 2/17/2020

SALDO DE CAPITAL 29,151,866.00

TASA DE INTERÉS E.A. 37.37

CUOTA NÚMERO 013

TASA MORA A LA FECHA 57.60

SALDO EN MORA CAPITAL .00

Nº DE CUOTAS EN MORA 7

MORA DESDE

RECUERDE
EXPRESE SUS INCONFORMIDADES SOBRE SU EXTRACTO A NUESTRO REVISOR FISCAL

PRICEWATERHOUSECOOPERS, CALLE 7 SUR 42 70 PISO 11 MEDELLIN ANTIOQUIA.
EDIFICIO FORUM

"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.- defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622"

Pag. 1
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Bancacía Bancacia 
Fundación 
BBVA MicroFinanzas 

CERTIFICACIÓN 

El Banco de las Microfinanzas BANCAMIA S.A., certifica que MONSALVE CAMACHO RUBEN 

LEONARDO, identificado (a) la C.C. 88002699, presenta al corte del 30/12/2021 el 
Con 

siguiente estado en sus operacioneS de crédito con esta Entidad: 

Dias 
Mora Oficina Obligación Producto Saldo Total Estado 

CB CHINACOTA CARTERA 21,474, 404.75 

CARTERA 523,252.09 
CASTIGOL 
CASTIGo 

028221706001 
CB CHINACOTA 028654029092 52 

Se expide 'er CHINA.COTA a los Treinta (30) dias del mes de Diciembre de 2021. 

WILLIAM /EDDRDO SALAZAR MEDINA 
Gerente ld Oicina - CB CHINACOTA 

Bancamia- Banc de la Microfinanzas 

Banco de las Microfinanzas - Bancamia S.A. Nit.900.215.071-1 Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, D.C. 

Conmutador: (571) 313 9300 Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co @bancamiaoficial



ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

Respuesta reclamo cliente - RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO CC
88002699 
1 mensaje

Diaz Vargas Andres Felipe <afdiazv@progreser.com> 29 de noviembre de 2021, 18:06
Para: "rubenchom1980@gmail.com" <rubenchom1980@gmail.com>

Buen día,
 
Conforme a su solicitud, me permito remitir respuesta emitida por la Jefatura Jurídica de ProgreSER.
 
Esperamos haber atendido su requerimiento de manera oportuna y precisa.

¡Juntos Progresamos!

Cordial Saludo,

ANDRÉS FELIPE DÍAZ V.
Oficial de Protección de Datos
Adeinco S.A. 
Avenida 6A Bis No. 35 N – 100 Cali
Tel: (2) 659 4003 ext. 5068
Cel.: 3138908922
afdiazv@progreser.com
www.progreser.com

Respuesta cliente - Ruben Leonardo Monsalve Camacho.pdf 
1173K



ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

Tu solicitud ha sido resuelta - ProgreSER 

contactenos@progreser.com <contactenos@progreser.com> 29 de noviembre de 2021, 18:07
Para: rubenchom1980@gmail.com

AVISO DE NOTIFICACION 

Se ha generado una notificación para la solicitud: R-TJ-49019  
Motivo: Cambio de estado de Solicitud Resuelta a Aprobado 
Descripción: Tu solicitud ha sido resuelta: 

RESPUESTA: 

Buen día,  

Conforme a su solicitud, me permito remitir respuesta emitida por la Jefatura Jurídica de ProgreSER.  

Esperamos haber atendido su requerimiento de manera oportuna y precisa..  
La fecha estimada para el siguiente cambio de estado es: 2021-11-30 07:00:00.  

Lo invitamos a ingresar al sistema para que observe los avances de la solicitud.  

Cordialmente, Red de Atención a Solicitudes - RaaS

1638227229154_Respuesta cliente - Ruben Leonardo Monsalve Camacho.pdf 
1173K
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Santiago de Cali, noviembre 29 de 2021 

 

Señor(a). 

RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO 

rubenchom1980@gmail.com  

REF. Respuesta Solicitud. 

 

En atención a la petición recibida en nuestras oficinas el día 25 de octubre de 2021, por 

medio de la casa de cobranza SYNERJOY BPO S.A.S., por medio del cual solicita copia 

de los documentos de su obligación para ser aportados dentro del proceso de 

reorganización que cursa en el Despacho del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA; nos permitimos dar 

contestación de la siguiente manera:  

 

En primer lugar es preciso aclararle, tal como se le informó en su debido momento que 

usted celebró dos negocios jurídicos independientes:  

 

a. Por un lado, se encuentra el negocio de compraventa de un bien, vehículo 

automotor el cual se perfeccionó con la entrega de la motocicleta y el pago 

correspondiente a la factura cambiaria de compraventa emitida por el 

distribuidor de venta de motocicletas COMERCIAL MEYER S.A.S, así como, la 

adquisición de la póliza de seguros, la cual se contrató a través de la compañía 

aseguradora. 

b. Por otra parte, se celebró un negocio jurídico, denominado como mutuo con 

interés, por medio del cual usted, en calidad de titular, solicitó y obtuvo un crédito 

con la entidad ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. ADEINCO S.A., 

cuya marca comercial es ProgreSER®, para la compra de la motocicleta antes 

referida y la compra de la póliza de seguro para su vehículo. En virtud de dicho 

crédito se pagó al distribuidor de venta de motocicletas el valor del vehículo y se 

adquirió la póliza contratada ante la Compañía Aseguradora para la cobertura 

de la motocicleta. 

 

Para garantizar el pago de las obligaciones que usted adquirió en virtud de los negocios 

indicados en el literal “b”, suscribió el respectivo título valor para celebrar el 

correspondiente negocio, es decir, pagaré en blanco con su respectiva carta de 

instrucciones. 

 

Es importante mencionar que al realizar un crédito con una entidad, los valores son 

financiados incluyen pagos a Capital, Intereses Corrientes, Intereses de Mora (si hubiese 

lugar) y seguros, dependen del plazo pactado y tasa establecida, distribuyendo los 

pagos que se realicen a la obligación en el tiempo, todo lo anterior de acuerdo a la 

información suministrada a usted al momento de la compra de la motocicleta y de la 

respectiva póliza del vehículo. 

 

Por otro lado, es importante manifestar que su posición dentro de la obligación contraída 



 

ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES S.A. 
NIT. 890.304.297-5 

AV. 6 A BIS # 35 N 100 CALI - VALLE 

P.B.X.: (2) 6594003 
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es la de TITULAR, conforme a título valor suscrito, el cual se adjunta con la presente 

respuesta. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud por usted presentada, nos permitimos aportar 

copia de la documentación con la cual se dio origen a su obligación a nombre del señor 

RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO: 

 

 A favor de ADEINCO S.A.: Solicitud de Crédito, Título Valor Pagare junto con su 

carta de instrucciones, Formato “Notificación Previa Condiciones de Crédito – 

Financiación motocicleta y Póliza de Vehículo”, documentos suscritos por el 

cliente, igualmente aportamos copia del Formato “FGA FONDO DE GARANTIA 

S.A., Autorizaciones, Declaraciones y Gastos de Cobranza”, suscrito a favor de 

dicha entidad. 

 

Por lo tanto, le informamos que su obligación actualmente presenta un saldo por 

cancelar de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($4.447.579.44) con 

corte al 30 de noviembre del 2021, conllevando al traslado de la misma a una instancia 

pre-jurídica. 

 

Anexos 

 

 Copia Solicitud de Crédito suscrito por el señor RUBEN LEONARDO MONSALVE 

CAMACHO a favor de ADEINCO S.A. (2 Folios) 

 Copia de Título Valor Pagaré junto  con su carta de instrucciones suscrito por el señor 

RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO a favor de ADEINCO S.A. (2 Folios) 

 Copia Formato “Notificación Previa Condiciones del Crédito - Financiación 

motocicleta y Póliza de Vehículo” suscrito por el señor RUBEN LEONARDO MONSALVE 

CAMACHO (1 Folio) 

 Copia Formato “FGA FONDO DE GARANTIA S.A., Autorizaciones, Declaraciones y 

Gastos de Cobranza” (1 Folio) 

 Estado de Cuenta (1 Folio)  

 

En virtud de lo anterior se da por contestado su solicitud. 

 

Cordialmente; 

 
ANDRÉS FELIPE DÍAZ VARGAS 

Oficial de Protección de Datos. 

Negocio de Financiación. 















Tipo de Certificado : Estado de Crédito

Tipo de Cartera : Improductiva

Cedula : 88002699

Fecha Desembolso/Compra : 2019/07/20

Saldo Total : 4,447,579.44

Fecha Saldo : 2021/11/30

Seguro Gastos procesales

393,741.00 0.00

Nota: La etapa improductiva hace referencia a un estado pre jurídico o castigado de la obligación.

Para constancia de lo anterior, se expide a los 5 días del mes de Noviembre de 2021.

Cordialmente,

Administración e Inversiones Comerciales S.A.
NIT. 890304297-5

ProgreSER(R) es una marca registrada de ADEINCO S.A. Los servicios prestados por ProgreSER son los relacionados con la financiación

www.progreser.com

CERTIFICADO 

Por medio del presente certificado hacemos constar que el señor(a) MONSALVE CAMACHO RUBEN LEONARDO con

cédula de ciudadanía 88002699, posee con nosotros el siguiente producto:

Cali: 4852360 /  Medellín: 5409978  / Bogotá: 7431132 /  Barranquilla: 3093003

3,613,514.00 440,324.44 0.00 0.00

Total Deuda

4,447,579.44

Interes Corriente Interes Mora HonorariosCapital



CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
BANCOLOMBIA CALLE 10

Fecha expedición: 2022/01/04 - 11:22:10 **** Recibo No. S001117414 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220104-0063
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN RXzRg7HRhy

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS DE
SUCURSAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA CALLE 10

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : SUCURSAL

DOMICILIO : CUCUTA

CERTIFICA - RESEÑA A CASA PRINCIPAL

QUE LA INFORMACION REFERENTE A LA CASA PRINCIPAL ES LA SIGUIENTE:

NOMBRE CASA PRINCIPAL : BANCOLOMBIA S.A.

IDENTIFICACIÓN : 890903938-8

DIRECCIÓN : CRA.48 NRO. 26 - 85

DOMICILIO : MEDELLIN

CAMARA DE COMERCIO : CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN

MATRÍCULA NÚMERO : 00093964

CERTIFICA - APERTURA DE SUCURSAL O AGENCIA

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1391 DEL 13 DE MAYO DE 1983 OTORGADA POR NOTARIA 11 DE

MEDELLIN, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 840248 DEL LIBRO VI DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE OCTUBRE DE 1984, SE INSCRIBE : APERTURA DE AGENCIA.

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 26951

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 09 DE 1984

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 26 DE 2021

ACTIVO VINCULADO : 99,942,092,376.00

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CLL 10 NRO. 2-93

BARRIO : EL CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5731103

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : notificacijudicial@bancolombia.com.co
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DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CLL 10 NRO. 2-93

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : EL CENTRO

TELÉFONO 1 : 5731103

CORREO ELECTRÓNICO : notificacijudicial@bancolombia.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : ACTIVIDAD FINANCIERA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : K6412 - BANCOS COMERCIALES

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-2792 20080310 JUNTA DIRECTIVA  MEDELLIN RM06-1002478 20080819

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 2906 DEL 22 DE FEBRERO DE 2016 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1008642 DEL LIBRO VI DEL REGISTRO MERCANTIL EL

24 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUCURSAL SANCHEZ YAÑEZ MARTHA MABEL CC 60,319,906

CERTIFICA - PODERES

QUE  POR  ACTA  NO.2.792  DE  JUNTA  DIRECTIVA DEL 10 DE MARZO DE 2008,  INSCRITA  EN 

ESTA  CAMARA  DE COMERCIO EL 19 DE AGOSTO DE 2008,  BAJO  EL  NUMERO:  1002478  DEL 

LIBRO  VI, RE REGISTRO LA TRANSFORMACION DE AGENCIA A SUCURSAL. 

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 5392 DEL 16 DE MAYO DE 2017 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO DECIMO CIVIL

MUNICIPAL, DE CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1008583 DEL

LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 05 DE JUNIO DE 2017, EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO

DE COMERCIO DENOMINADO BANCOLOMBIA CALLE 10

CERTIFICA

APERTURA DE LA AGENCIA: QUE MEDIANTE RESOLUCION No. 1.751 DEL 25  DE ABRIL DE 1.983,

INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL  9 DE OCTUBRE DE 1.984, BAJO EL No. 840.248 DEL

LIBRO  RESPECTIVO, LA SUPERINTENDENCIA BANCARRIA, AUTORIZO LA APERTURA DE LA AGENCIA

EN LA CIUDAD DE CUCUTA

CERTIFICA

 QUE    POR    ESCRITURA  PUBLICA No.  778, DEL 6  DE   MARZO  DE 1.997,  OTORGADA    
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EN     LA    NOTARIA   ONCE   DEL   CIRCULO NOTARIAL DE MEDELLIN, INSCRITA    EN  ESTA

 CAMARA DE COMERCIO EL 19 DE MARZO DE 1.997, BAJO EL  No.    216   DEL  LIBRO  V,   

EL DOCTOR  ALBERTO GOMEZ RAMIREZ,  QUE  OBRA  EN     ESTE      ACTO EN   NOMBRE  Y

REPRESENTACION  EN  SU   CARACTER   DE  PRESIDENTE DE      LA  CORPORACION   NACIONAL 

 DE   AHORRO   Y    VIVIENDA "CONAVI",    POR  MEDIO   DE  ESTE  INSTRUMENTO  CONFIERE

 PODER GENERAL  A PARTIR  DE LA  FECHA  DE ESTA  ESCRITURA  A    ALVARO ALONSO  

VERJEL   PRADA,  IDENTIFICADO   CON   LA   CEDULA    DE CIUDADANIA No.  13.361.687  DE

OCANA, PARA    QUE  EN  NOMBRE  Y REPRESENTACION  DE  LA  CORPORACION  NACIONAL  DE 

AHORRO      Y VIVIENDA  "CONAVI" Y DENTRO DEL  AMBITO DE  SUS   FUNCIONES,  EL CUAL   

ES  EL DEPARTAMENTO NORTE   DE SANTANDER,  EFECTUE   LOS SIGUIENTES ACTOS    Y 

CONTRATOS:   A). ACEPTAR  TODA  CLASE  DE HIPOTECAS     QUE   CONSTITUYAN   PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE  LAS OBLIGACIONES    CONTRAIDAS POR TERCEROS A FAVOR  DE

  LA CORPORACION. B).     SUSCRIBIR    LAS CORRESPONDIENTES ESCRITURAS PUBLICAS,    DE

  ACEPTACION      DE  HIPOTECAS   Y  PROMESA  DE ADMINISTRACION ANTICRETICA A FAVOR   

DE LA  COPORACION.    C ). PARA  QUE  EN  CASO   DE   PERDIDA   O  DESTRUCCION     DE 

  LA PRIMERA COPIA DE LA HIPOTECA QUE  PRESTE MERITO  EJECUTIVO     A FAVOR DE LA

CORPORACION,  SOLICITE  EL  SENOR  NOTARIO  MEDIANTE ESCRITURA     PUBLICA,    SE    

SIRVA  COMPULSAR   UNA    COPIA SUSTITUTIVA    CON  IGUAL  MERITO.   D ).  SUSCRIBIR 

ESCRITURAS PUBLICAS DE    CANCELACION    DE PATRIMONIO DE   FAMILIA  CUANDO ESTO 

FUERE NECESARIO. E).    SUSCRIBIR LAS ESCRITURA PUBLICAS DE ACLARACION CUANDO  HUBIERE

    LUGAR   A ELLAS.   F).    CANCELE LOS  GRAVAMENES HIPOTECARIOS    CUANDO A ELLO

HAYA LUGAR.  G  ). DESIGNE Y CONFIERA PODER    ESPECIAL A  UNO  O  VARIOS  ABOGADOS

TITULADOS Y EN  EJERCICIO PARA  QUE  EN NOMBRE  Y REPRESENTACION DE LA CORPORACION

ADELANTE LAS  COBRANZAS  JUDICIALES   DE   LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS FRENTE A ELLA

POR TERCEROS,    EN LAS QUE LA ENTIDAD QUE  REPRESENTE   DECIDA   EL EJERCICIO      DE

  TAL VIA   PARA   HACERLAS   EXIGIBLES.    EL OTORGAMIENTO DE  DICHOS PODERES   

DEBERA CENIRSE A  LOS  MODELOS QUE   LA   CORPORACION SUMINISTRE,    SALVO    LAS 

MODIFICACIONES ESPECIALES  QUE   EL CASO REQUIERE.    H).   PARA  QUE EN  NOMBRE DE 

LA  CORPORACION ACTUE EN TODA CLASE    DE    PROCESOS CIVILES,  ADMINISTRATIVOS,

LABORALES,  PENALES, ETC.,  CONTENCIOSOS  Y NO CONTENCIOSOS   EN QUE  POR 

CUALESQUIERA  RAZON    SEA       PARTE  INTERESADA  LA CORPORACION POR ACTIVA O

PASIVA, DE  TAL FORMA QUE LA    ENTIDAD QUE   REPRESENTA    NO   SE   QUEDE    SIN    

LA REPRESENTACION NECESARIA  PARA  DEFENDER Y  HACER   VALER    SUS   DERECHOS   E

INTERESES  Y  QUE EN EL DESARROLLO DE ESTE PODER EL DOCTOR ALVARO ALONSO    VERGEL   

PRADA,  PUEDE  ACTUAR  POR  SI MISMO  CUANDO LA LEY  LO PERMITA    Y/O     NOMBRAR  

APODERADOS  QUE   PUEDAN ACTUAR  CONJUNTA  O SEPARADAMENTE      A   FIN  DE QUE 

DEFIENDA LOS  INTERESES  DE  LA CORPORACION  Y  QUE  EN  NINGUN MOMENTO SE QUEDE  SIN 

LA  REPRESENTACION  NECESARIA     PARA OBTENER   LOS BENEFICIOS  CORRESPONDIENTES, 

PARA  CUMPLIR  LAS   OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDAN HACERLAS CUMPLIR  DE TERCEROS. I

).     PARA LLEVAR LA REPRESENTACION  DE  LA  CORPORACION  ANTE CUALESQUIERA AUTORIDAD

 ADMINISTRATIVA  Y  DE  POLICIA  CUANDO  ASI  SE    LE ENCOMENDARE.     J ).    PARA  

CELEBRAR   EN   NOMBRE   DE   LA CORPORACION EL    CONTRATO    DE  CUENTA CORRIENTE

BANCARIA  CON LAS  DIFERENTES ENTIDADES    BANCARIAS  LEGALMENTE   RECONOCIDAS EN EL

PAIS Y A  EFECTO DEL  MANEJO  DE  LOS  DEPOSITOS DE AHORRO Y/O DE DEPOSITOS A TERMINO

U ORDINARIOS    DE   LAS   DIFERENTES CUENTAHABIENTES DE LA CORPORACION  EN  EL    

AMBITO     DE   SU GESTION ADMINISTRATIVA, EN  DESARROLLO  DE  TAL CONTRATO   PODRA

GESTIONAR,  OBTENER  Y CONTRATAR SOBREGIROS BANCARIAS SI    ELLO FUERE  NECESARIO. K).

  PARA  LLEVAR  LA  REPRESENTACION  DE  LA CORPORACION    EN LAS  ASAMBLEA  ORDINARIAS

 Y   EXTRAORDINARIAS DE COPROPIETARIOS    DE    INMUEBLES  SOMETIDOS AL  REGIMEN   DE

PROPIEDAD HORIZONTAL.      L).    PARA  ASISTIR Y CONCILIAR Y EN NOMBRE  DE  LA
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CORPORACION    NACIONAL  DE   AHORRO  Y  VIVIENDA "CONAVI", DENTRO DE LAS AUDIENCIAS  

 A    QUE SE  REFIEREN  LOS ARTICULOS 101 DEL C.P.C.  Y  EL DECRETO  2651  DE 1991.   

M  ). PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA CORPORACION   NACIONAL DE AHORRO Y

VIVIENDA "CONAVI" ENDOSE SIN RESPONSABILIDAD,    LOS PAGARES   REPRESENTATIVOS  DE

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS    QUE SE REQUIERAN,  EN DESARROLLO  DE  PROCESOS   DE 

TITULARIZACION  DE CARTERA. N).   PARA QUE FIRME  EN  SENAL   DE   ACEPTACION,  LAS

"ACEPTACIONES CONAVI". LA     VIGENCIA     DEL   PRESENTE  PODER ESTARA DETERMINADA

POR  TODO  EL TIEMPO    QUE    DURE VINCULADO LABORALMENTE CON LA  CORPORACION  DEL

DOCTOR ALVARO ALONSO VERGEL PRADA.

CERTIFICA

QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA  No.  5.299 DEL 3 DE  SEPTIEMBRE  DE 1.992, OTORGADA  EN 

LA  NOTARIA  QUINCE DEL CIRCULO DE MEDELLIN, INSCRITA EN ESTA  CAMARA  DE COMERCIO EL

17 DE ABRIL  DE 1. 996, BAJO EL No. 193 DEL LIBRO  V,   COMPARECIO   EL  DOCTOR 

ALBERTO GOMEZ RAMIREZ, QUE EN OBRA EN NOMBRE    Y REPRESENTACION  EN  SU CARACTER  DE 

PRESIDENTE,  DE  LA  " CORPORACION   NACIONAL   DE AHORRO Y VIVIENDA" "CONAVI",

CONFIERE PODER ESPECIAL   A  MYRIAM GONZALEZ GONZALEZ, IDENTIFICADA CON

C.C.#37.234.180 EXPEDIDA  EN CUCUTA  ( NORTE  DE   SANTANDER ),   PARA   QUE   EN  

NOMBRE  Y REPRESENTACION  DE  LA  CORPORACION   NACIONAL   DE   AHORRO   Y VIVIENDA,

CONAVI,  Y DENTRO  DEL  AMBITO  DE  SUS FUNCIONES,  EL CUAL ES TODO EL DEPARTAMENTO 

DE  NORTE  DE  SANTANDER   EFECTUE LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  1o.)  ACEPTAR 

TODA  CLASE DE HIPOTECAS QUE SE CONSTITUYAN PARA   GARANTIZAR  EL  CUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES  CONTRAIDAS  POR TERCEROS    EN    FAVOR    DE LA CORPORACION.  2o.) 

SUSCRIBIR  LAS CORRESPONDIENTES   ESCRITURAS PUBLICAS   DE    ACEPTACION    DE  

HIPOTECAS   Y   PROMESA   DE ADMINISTRACION ANTICRETICA EN  FAVOR  DE  LA 

CORPORACION.  3o.) CANCELAR    GRAVAMENES  HIPOTECARIOS  Y  DE  ADMINISTRACION, UNA

VEZ SATISFECHAS  LAS OBLIGACIONES DE LOS DEUDORES  PARA  CON  LA CORPORACION. 4o.) 

DESIGNAR  Y CONFERIR PODER ESPECIAL A  UNO  O VARIOS ABOGADOS PARA QUE  EN  NOMBRE DE

LA CORPORACION  ADELANTE LA  COBRANZA  JUDICIAL  DE  LAS  OBLIGACIONES   CONTRAIDAS, 

POR TERCEROS PARA  CON  LA  CORPORACION,  CUANDO  ELLA   DECIDA   EL EJERCICIO DE LA

VIA JUDICIAL, ASI MISMO PODRA OTORGAR  PODER   A UNA  O VARIAS PERSONAS CON EL OBJETO

DE  QUE  REPRESENTEN  A  LA CORPORACION  EN  CUALQUIER PROCESO O PROCESOS  JUDICIALES 

O  EN NEGOCIOS EXTRAJUDICIALES, EN LOS CUALES SEA  NECESARIO  DEFENDER LOS INTERESES

DE CONAVI,  CON  EL  FIN  DE  QUE  ESTA NO SE QUEDE SIN LA  REPRESENTACION  NECESARIA 

 PARA  TAL  DEFENSA.   EN  EL OTORGAMIENTO DE LOS PODERES DEBERA CE¥IRSE A  LAS 

INSTRUCCIONES MODELOS ESTABLECIDOS POR LA CORPORACION, TENIENDO  EN CUENTA LAS

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES PARA CADA CASO. ESTE PODER CONLLEVA LA FACULTAD DE FIRMAR

ACTOS, DOCUMENTOS, ETC, QUE  SEAN  NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL MANDATO 

CONFERIDO.  TERCERO:  LA VIGENCIA DEL PRESENTE PODERA ESTARA DETERMINADO POR LA 

DURACION DE LA VINCULACION LABORAL  DEL  APODERADO  CON  LA  CORPORACION. CERTIFICA

QUE ESCRITURA PUBLICA No. 2.866 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1.999, OTORGADA EN  LA  NOTARIA

 11 DEL CIRCULO  DE  SANTAFE  DE BOGOTA, INSCRITA EN ESTA CAMARA  DE  COMERCIO  EL 6

DE SEPTIEMBRE DE 2.000, BAJO EL No. 312 DEL  LIBRO   RESPECTIVO,   EL   DOCTOR JORGE 

CASTELLANOS  RUEDA,  OBRANDO  EN   SU   CONDICION      DE REPRESENTANTE  LEGAL  DEL 

FONDO  DE  GARANTIAS  DE INSTITUCIONES FINANCIERAS, CONFIERE PODER GENERAL,  AMPLIO  Y

 SUFICIENTE   AL DOCTOR LUIS FERNANDO MU¥OZ SERNA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO  EN LA

CIUDAD  DE  SANTAFE  DE  BOGOTA,  D.C. IDENTIFICADO   CON  LA CEDULA  DE  CIUDADANIA  

 NUMERO   13. 833. 884  DE  BUCARAMANGA (SANTANDER) EN  SU CONDICION  DE

VICEPRESIDENTE  Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACION NACIONAL  DE  AHORRO  Y 
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VIVIENDA  CONAVI CALIDAD QUE ACREDITA CON  EL  CERTIFICADO   DE   EXISTENCIA    Y

REPRESENTACION  LEGAL EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA  BANCARIA, QUIEN  OBRA

DEBIDAMENTE  FACULTADA  PARA SUSCRIBIR  EL  PRESENTE PODER. QUE EL  APODERADO  QUEDA 

FACULTADO  PARA  SUSCRIBIR  LAS ESCRITURAS  Y   TODOS   LOS    DOCUMENTOS   

NECESARIOS     PARA PERFECCIONAR  LAS DACIONES EN PAGO,  TANTO   AQUELLAS   DE   QUE

TRATA EL ARTICULO 14 DEL DECRETO 2331 DE 1998 COMO  LAS  QUE  SE RIGEN  POR  LAS

DISPOSICIONES ORDINARIAS SOBRE LA MATERIA,    DE LOS   INMUEBLES  QUE   GARANTIZAN  

EL   CUMPLIMIENTO   DE   LAS OBLIGACIONES ORIGINADAS  EN  LOS  CREDITOS DE  ALIVIO 

OTORGADOS POR EL FONDO DE  GARANTIAS  DE  INSTITUCIONES  FINANCIERAS,  ASI COMO  TODOS

 LOS   DOCUMENTOS      RELACIONADOS      CON      LA CANCELACION  DE  LOS CREDITOS

HIPOTECARIOS  EN  LOS  CUALES   EL FONDO DE GARANTIAS DE INSTITUCIONES  FINANCIERAS  

OSTENTA    LA CALIDAD DE ACREEDOR HIPOTECARIO EN VIRTUD DE  LOS   CREDITOS  DE ALIVIO

OTORGADOS DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN   LOS ARTICULOS  11  Y 12 DEL

DECRETO 2331 DE 1.998, Y LAS DEMAS NORMAS QUE LO REGLAMENTEN, ADICIONEN O

COMPLEMENTEN.  PARAGRAFO.     EL APODERADO IGUALMENTE QUEDA FACULTADO PARA SUSCRIBIR A

NOMBRE  DEL FONDO   DE  GARANTIAS   DE   INSTITUCIONES    FINANCIERAS    LAS

ESCRITURAS  Y TODOS   LOS   DOCUMENTOS   NECESARIOS   PARA    LA POSTERIOR ENAJENACION

  DE   LOS   INMUEBLES   EN   LOS   CUALES OSTENTA LA CALIDAD DE COPROPIETARIO EN

RAZON DE LAS DACIONES  EN PAGO QUE FUERON RECIBIDAS. QUE  EL  APODERADO  QUEDA  

FACULTADO PARA NOTIFICARSE   Y   CONSTITUIR  APODERADOS   DENTRO   DE  LOS PROCESOS

JUDICIALES  O  ADMINISTRATIVOS  DONDE  EL   FONDO    DE GARANTIAS  DE  INSTITUCIONES 

FINANCIERAS SEA PARTE, EN RELACION CON  LA CARTERA  HIPOTECARIA   DE   SU   PROPIEDAD 

OTORGADA  DE CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 11 Y  12  DEL DECRETO 

2331   DE  1. 998,   Y   LAS   DEMAS  NORMAS   QUE   LO REGLAMENTEN, ADICIONEN O

COMPLEMENTEN. QUE  EL  APODERADO  QUEDA FACULTADO PAA CONCILIAR DENTRO DE LOS PROCESOS

JUDICIALES  DONDE EL  FONDO DE GARANTIAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS SEA   PARTE, EN 

LAS MISMAS  CONDICIONES  EN LAS CUALES LA EFECTUE LA ENTIDAD FINANCIERA, EN SU CALIDAD

DE ACREEDOR HIPOTECARIO EN  VIRTUD  DE LOS   CREDITOS  DE  ALIVIO  OTORGADOS  DE 

CONFORMIDAD  CON   LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTICULOS 11 Y 12 DEL DECRETO 2331 DE 1.998,

LAS DEMAS NORMAS QUE LO  REGLAMENTEN,   ADICIONEN O COMPLEMENTEN; EL DECRETO 1818 DE

1998 Y DEMAS  NORMAS  SOBRE LA  MATERIA;  ASI MISMO DEBERA  DARSE  CUMPLIMIENTO  A  LO

  ESTABLECIDO  EN    LA CLAUSULA  SEGUNDA  NUMERAL 23 DEL CONTRATO DE MANDATO  PARA  

LA ADMINISTRACION DE CREDITOS OTORGADOS POR EL FONDO DE   GARANTIAS DE  INSTITUCIONES 

FINANCIERAS  EN  DESARROLLO  DEL  DECRETO  DE EMERGENCIA ECONOMICA 2331 DE 1.998. QUE 

EL   APODERADO    QUEDA FACULTADO PARA INSTAURAR LAS DEMANDAS A QUE HAYA  LUGAR  

CUANDO SE  VEAN  AFECTADOS  LOS INTERESES  DEL FONDO DE GARANTIAS    DE INSTITUCIONES

FINANCIERAS EN SU  CALIDAD  DE  ACREEDOR  DE   LOS CREDITOS DE ALIVIO OTORGADOS DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS  11 Y 12 DEL DECRETO 2331 DE 1998 Y 

DEMAS  NORMAS QUE LO ADICIONAN, MODIFICAN O REGLAMENTAN. QUE   EL   APODERADOS QUEDA 

FACULTADO PARA ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE  A   LOS QUE   SEA   CITADO  EL 

FONDO  DE  GARANTIAS  DE   INSTITUCIONES FINANCIERAS  EN  SU  CALIDAD  DE  ACREEDOR 

HIPOTECARIO  DE  LOS CREDITOS DE ALIVIO OTORGADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

LOS ARTICULOS 11 Y  12  DEL  DECRETO  2331  DE   1998   Y  DEMAS NORMAS QUE  LO 

ADICIONAN,  MODIFICAN  O  REGLAMENTAN.  QUE   EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA

OTORGAR PODER GENERAL  EN  NOMBRE DEL   FONDO  DE  GARANTIAS  DE   INSTITUCIONES  

FINANCIERAS   A FUNCIONARIOS DE LA  CORPORACION  NACIONAL  DE  AHORRO  Y VIVIENDA

CONAVI DEBIDAMENTE AUTORIZADOS,  EN  LAS  DIFERENTES  SUCURSALES PARA QUE ESTOS A SU

VEZ REALICEN  Y LLEVEN A CABO LOS  ACTOS  EN LOS MISMOS TERMINOS QUE FACULTA  ESTE 

DOCUMENTO  AL  APODERADOS GENERAL. QUE  EL  APODERADO  QUEDA  FACULTADO  PARA REVOCAR 

Y/O SUSTITUIR LOS PODERES QUE SEAN OTORGADOS POR  ESTE  INSTRUMENTO. PRESENTE:  LUIS 
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FERNANDO  MU¥ OZ   SERNA,  DE  LAS  CONDICIONES CIVILES YA ANOTADAS,   EN   SU 

CONDICION  DE  VICEPRESIDENTE  Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA  CORPORACION NACIONAL  DE 

AHORRO    Y VIVIENDA  CONAVI CALIDAD QUE ACREDITA CON  EL  CERTIFICADO    DE

EXISTENCIA   Y   REPRESENTACION   LEGAL   EXPEDIDO    POR     LA SUPERINTENDENCIA

BANCARIA, MANIFESTO: QUE ACEPTA EL PODER QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE

OTORGA.

CERTIFICA

QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA  No.  4.027 DEL 10 DE  DICIEMBRE  DE 1.999, OTORGADA EN

LA  NOTARIA  ONCE  DEL  CIRCULO  NOTARIAL  DE MEDELLIN, INSCRITA  EN   ESTA   CAMARA 

DE  COMERCIO  EL  22  DE SEPTIEMBRE DE 2.000, BAJO EL No. 314 DEL LIBRO V, EL DOCTOR

JUAN CARLOS DUQUE  RAMIREZ,  QUE  OBRA  EN  ESTE  ACTO  EN  NOMBRE  Y REPRESENTACION

EN SU CARACTER DE VICEPRESIDENTE DE LA CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA  "

CONAVI ",  POR  MEDIO  DE  ESTE INSTRUMENTO  CONFIERE  PODER  ESPECIAL  A  PARTIR  DE

LA FECHA DE ESTA ESCRITURA  A ALVARO ALONSO VERJEL PRADA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA

DE CIUDADANIA    No.     13.361.687 DE  OCA¥A,  PARA  QUE EN  NOMBRE  Y REPRESENTACION

 DE  LA CORPORACION  NACIONAL    DE AHORRO  Y  VIVIENDA "CONAVI"    Y DENTRO   DEL  

AMBITO  DE  SUS FUNCIONES PROPIAS DE GERENTE REGIONAL  DEL  DEPARTAMENTO NORTE DE

SANTANDER, EFECTUE LOS SIGUIENTES ACTOS  Y  CONTRATOS:     1  ). ACEPTAR  TODA   CLASE

 DE   HIPOTECAS   QUE  CONSTITUYAN    PARA GARANTIZAR  EL CUMPLIMIENTO  DE  LAS 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR TERCEROS  A  FAVOR  DE  LA  CORPORACION.   2 ).  

SUSCRIBIR  LAS CORRESPONDIENTES  ESCRITURAS   PUBLICAS,   DE    ACEPTACION   DE

HIPOTECAS Y PROMESA DE ADMINISTRACION ANTICRETICA A FAVOR DE  LA CORPORACION.  3).

CANCELAR    GRAVAMENES   HIPOTECARIOS  Y    DE ADMINISTRACION UNA  VEZ  SATISFECHAS 

LAS  OBLIGACIONES  DE  LOS DEUDORES PARA LA CORPORACION. 4). SUSCRIBIR  ESCRITURAS

PUBLICAS DE CANCELACION DE PATRIMONIO DE  FAMILIA  CUANDO   ESTE    FUERE NECESARIO.  

 5).   PARA QUE EN CASO DE PERDIDA O DESTRUCCION  DE LA  PRIMERA COPIA  DE  LA

HIPOTECA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO  A FAVOR DE  LA  CORPORACION,  SOLICITE  AL 

SE¥OR NOTARIO MEDIANTE ESCRITURA  PUBLICA, SE SIRVA COMPULSAR UNA COPIA SUSTITUTIVA

CON IGUAL  MERITO. 6) SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE ACLARACION CUANDO  HUBIERE 

LUGAR  A   ELLAS.    7 ).   CEDER  HIPOTECAS  Y ENDOSAR LOS RESPECTIVOS  PAGARES  A 

LAS  PERSONAS  NATURALES  O JURIDICAS QUE CONSIDERE NECESRIO.    8).   PARA QUE 

RECIBA  CON LAS MAS AMPLIAS FACULTADES A TITULO  DE DACION EN PAGO INMUEBLES PARA LA

CORPORACION.  PARA QUE LOS ADMINISTRE,   ENAJENE,  FIRME ESCRITURAS  DE  DACION  EN 

PAGO  Y   DE  ENAJENACION,   ACLARE, MODIFIQUE Y RATIFIQUE DICHAS ESCRITURAS SI FUERE

NECESARIO.   9) PARA QUE FIRME LAS ESCRITURAS DE ENAJENACION, ACLARE, MODIFIQUE Y

RATIFIQUE  LAS QUE FUERE NECESARIOS.   10 )    DAR   Y   RECIBIR DINEROS EN MUTUO O

DEPOSITO, OTORGAR,  GIRAR,  LIBRAR,  EXPEDIR, ENDOSAR, ACEPTAR,  RECIBIR   Y  

DESCARGAR   CUALQUIER    TITULO VALOR,  ENAJENAR A CUALQUIER  TITULO SOMETER  A 

LIMITACIONES  O CONDICIONES  RESOLUTORIAS  DE  DOMINIO   BIENES   INMUEBLES    O

MUEBLES  DE  LA COPORACION, GRAVARLOS, ENTREGARLOS  Y RECIBIRLOS EN ARRENDAMIENTO O EN

 COMANDATO,  ADQUIRIR  EN  PROPIEDAD     A CUALQUIER   TITULO   LIBRES   O   NO    DE 

  ARRENDAMIENTO    O CONDICIONES  RESOLUTARIAS  DE  DOMINIO.  11)  CONFESAR  EN  TODO

TIPO  DE  PROCESOS   LABORALES,   ABRIR   Y   MANEJAR    CUENTAS CORRIENTES Y AHORROS,

FIRMAR  CONTRATOS DE GERENCIA ELECTRONICA. 12)  NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS  DE 

LA SUCURSAL  Y EN  LAS AGENCIAS A ELLAS ADSCRITAS, CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCION NO

ESTEN ASIGNADOS EN LOS ESTATUTOS  SOCIALES  O  EN   LOS    REGLAMENTOS INTERNOS  A  LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, JUNTA  DIRECTIVA O  PRESIDENTE  DE  LA  CORPORACION. 

13)  DESIGNAR  Y   CONFERIR PODER  ESPECIAL  A UNO  O   VARIOS   ABOGADOS   TITULADOS 
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Y  EN EJERCICIO,  PARA   QUE  EN   NOMBRE   Y   REPRESENTACION  DE  LA CORPORACION 

ADELANTE   LAS  COBRANZAS   JUDICIALES   DE     LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS FRENTE A 

ELLAS  POR  TERCEROS,  EN  LAS CUALES LA CORPORACION DECIDA EL  EJERCICIO   DE   TAL 

VIA  PARA HACERLES EXIGIBLES.  14).  EL OTORGAMIENTO DE  DICHOS    PODERES DEBERA 

CE¥IRSE  A LOS MODELOS QUE  LA  CORPORACION  ADMINISTRE, SALVO LAS MODIFICACIONES QUE

EL CASO REQUIERA.  15).  PARA   QUE EN  NOMBRE  DE  LA CORPORACION  ACTUE  EN TODA

CLASE DE PROCESOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS,  LABORALES,  PENALES,  CONTENCIOSOS  Y NO

CONTENCIOSOS,  ETC, EN QUE  POR  CUALQUIER  RAZON  SEA  PARTE INTERESADA LA

CORPORACION POR ACTIVA O PASIVA, DE TAL FORMA  QUE LA CORPORACION NO SE QUEDE  SIN LA

REPRESENTACION NECESARIA PARA DEFENDER Y HACER VALER  SUS  DERECHOS   E   INTERESES  

QUE   EN DESARROLLO DE ESTE PUEDA ACTUAR POR SI MISMO  CUANDO  LA  LEY LO PERMITA  Y/O

NOMBRAR APODERADOS QUE PUEDAN  ACTUAR   CONJUNTA  O SEPARADAMENTE A FIN DE DEFENDER

LOS INTERESES DE LA CORPORACION Y QUE  EN   NINGUN  MOMENTO  SE  QUEDE   SIN   LA  

REPRESENTACION NECESARIA  PARA  OBTENER LOS BENEFICIOS  CORRESPONDIENTES,  PARA

CUMPLIR LAS  OBLIGACIONES  QUE LE CORRESPONDEN Y HACERLAS CUMPLIR DE  TERCEROS.  16 ) 

   PARA  LLEVAR  LA  REPRESENTACION  DE  LA CORPORACION ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA Y DE POLICIA CUANDO ASI SE ENCOMENDARE.  17) PARA  CELEBRAR  EN  NOMBRE

   DE LA CORPORACION  EL CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE   BANCARIA   CON LAS DIFERENTES

ENTIDADES BANCARIAS LEGALMENTE RECONOCIDAS  EN  EL PAIS  Y  A  EFECTO DEL MANEJO DE

LOS DEPOSITOS DE  AHORRO   Y /O DEPOSITOS  A  TERMINO  U  ORDINARIO  DE  LOS 

DIFERENTES  CUENTA HABIENTES  DE  LA  CORPORACION.  EN  EL  AMBITO  DE  SU  GESTION

ADMINISTRATIVA Y  EN DESARROLLO DE TAL CONTRATO, PODRA GESTIONAR, OBTENER Y  CONTRATAR

 SOBREGIROS   BANCARIOS   SI   ELLO   FUERE NECESARIO.  18) PARA FIRMAR EN NOMBRE  DE 

 LA  CORPORACION  LAS ACEPTACIONES CONAVI. 19) PARA LLEVAR LA REPRESENTACION  DE    LA

CORPORACION  EN  LAS  ASAMBLEAS ORDINARIAS  Y EXTRAORDINARIAS  DE LOS  COPROPIETARIOS 

DE INMUEBLES  SOMETIDOS   AL  REGIMEN    DE PROPIEDAD  HORIZONTAL. 20)  PARA ASISTIR A

CONCILIAR EN   NOMBRE DE LA CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI, DENTRO

DE LAS AUDIENCIAS  A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 101 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

CIVIL  Y  DEL  DECRETO 2651 DE 1991 Y LAS  NORMAS QUE LO ADICIONAN  O  MODIFIQUEN.    

21 )     EN  GENERAL,  PARA FIRMAR LOS ACTOS, DOCUMENTOS,  ETC,  QUE  SEAN NECESARIOS

PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL MANDATO  CONFERIDO. 22) ENDOSE LOS PAGARES QUE SE

SUSCRIBAN A FAVOR DE LA  CORPORACION  PARA GARANTIZAR  EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN LOS  CREDITOS  DE CONSUMO EN MONEDA LEGAL COLOMBIANA A LAS

PERSONAS  NATURALES   O JURIDICAS  QUE  AVALEN  Y/ O  PAGUEN  LA  TOTALIDAD  DE  

DICHAS OBLIGACIONES.    23)   PARA QUE ENDOSE SIN  RESPONSABILIDAD  LOS PAGARES 

REPRESENTATIVOS DE  OBLIGACIONES  HIPOTECARIAS  QUE  SE REQUIERAN EN   DESARROLLO   DE

 PROCESOS  DE  TITULARIZACION  DE CARTERA.  LA VIGENCIA DE  ESTE  PODER SERA HASTA LA 

VINCULACION LABORAL DEL APODERADO CON LA CORPORACION. QUE  POR  MEDIO DE  LA PRESENTE

ESCRITURA  REVOCA  EN  TODAS  SUS  PARTES   EL    PODER ESPECIAL  QUE LE FUE CONFERIDO

AL SE¥OR ALVARO  ALONSO    VERJEL PRADA, POR ESCRITURA NUMERO 5437 DEL 4 DE DICIEMBRE

DE 1.997  DE LA NOTARIA ONCE DE MEDELLIN.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA
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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicucuta.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación RXzRg7HRhy 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

NOTIFICACION SOBRE APERTURA DE PROCESO DE REORGANIZACION
EMPRESARIAL
1 mensaje

ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com> 4 de enero de 2022, 13:08
Para: notificacijudicial@bancolombia.com.co

señores  
BANCO BANCOLOMBIA 

Asunto:             Notificación sobre apertura de un proceso de reorganización empresarial, Ley 1116 de 2006. 
 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la municipalidad de Chinácota,
identificado con la C.C. N° 88.002.699, actuando bajo las funciones de promotor y deudor me permito realizar
notificación sobre el inicio de un proceso de insolvencia, por tanto a fin de dar trámite procesal según la ley 1116 de
2006  por tal motivo solicito respetuosamente ante su entidad designar una persona encargada para representar a
Bancolombia ante el despacho. 

sin otro particular, anexo aviso y auto admisorio del proceso. 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE
c.c. 88.002.699

Libre de virus. www.avg.com

3 adjuntos

NOTIFICACION BANCOLOMBIA.pdf 
9K

AVISO REORGANIZACIÒN EMPRESARIAL 2021-00070.pdf 
8K

2021-00070 AUTO INICIA REORGANIZACIÒN.pdf 
339K



San José de Cúcuta 

 

  

 

Señor:  

BANCOLOMBIA  

E.S.D 

 

 

  

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, 

domiciliado en la municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. 

N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del proceso 

de insolvencia económica a mi representación; el cual se adelanta en el 

juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA bajo el 

radicado No. 54518311200120210007000. 

 

En vista de lo anterior solicito a usted él envió de los soportes de las 

deudas que se tienen a mi nombre ante su entidad, discriminado en el 

mismo capital adeudado a la fecha, intereses de plazo y de mora, así 

mismo si existen garantías a su favor, lo anterior a fin de efectuar una 

correcta graduación y calificación de créditos, cumpliendo con lo 

ordenado por el aquo, y cumplir con las funciones que se me 

encomendaron; así mismo solicito ante su despacho la designación de 

una persona la cual será la encargada de representar al acreedor dentro 

del proceso y así poder entablar diálogos los cuales conlleven al 

establecimiento de acuerdos de pago dentro de la ley 1116 de 2006.    

  

A fin de notificar de manera veraz y eficiente me permito anexar el auto 

admisorio del proceso y el aviso del cual informa sobre la apertura y 

designación del promotor que en este caso fue oficiada en nombre 

propio. 

 

 

  

Atentamente,  

 

 

 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE 

C.C. 88.002.699. 



Chinácota, 20 de septiembre de 2021 

Señores: 
JESUS ALBERTO CASTRO FLOREZ 
E.S.D 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, 

domiciliado en la municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. 
N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del 
proceso de insolvencia económica a mi representación; el cual se 
adelanta en el juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PAMPLONA bajo el radicado No. 54518311200120210007000. 

En vista de lo anterior solicito a usted él envió de los soportes de las 

deudas que se tienen a mi nombre ante su entidad, discriminado en el 
mismo capital adeudado a la fecha, intereses de plazo y de mora, así 
mismo si existen garantias a su favor, lo anterior a fin de efectuar una 
corecta graduación y calificación de créditos, cumpliendo con lo 
ordenado por el aquo, y cumplir con las funciones que se me 
encomendaron; así mismo solicito ante su despacho la designación de 
una persona la cual será la encargada de representar al acreedor 
dentro del proceso y así poder entablar diálogos los cuales conlleven 
al establecimiento de acuerdos de pago dentro de la ley 1116 de 2006. 

A fin de notificar de manera veraz y eficiente me permito anexar el 
auto admisorio del proceso y el aviso del cual informa sobre la 
apertura y designación del promotor que en este caso fue oficiada en 
nombre propio. 

Atentamente,

eN /eouardoOusA ¢ 
RUBEN LEONAXDO CAMACH MONSALVE 

C.C. 88.002.699. 
Leobi 

Jesos Aberto Castro 
1090136830. 



Chinácota, 20 de septiembre de 2021 

Señores: 
MARIA STELLA CASTRO FLOREZ 
E.S.D 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, 

domiciliado en la municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. 

N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del 

proceso de insolvencia económica a mi representación; el cual se 

adelanta en el juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PAMPLONA bajo el radicado No. 54518311200120210007000. 

En vista de lo anterior solicito a usted él envió de los soportes de las 

deudas que se tienen a mi nombre ante su entidad, discriminado en el 

mismo capital adeudado a la fecha, intereses de plazo y de mora, así 

mismo si existen garantías a su favor, lo anterior a fin de efectuar una 

correcta graduación y calificación de créditos, cumpliendo con lo 

ordenado por el aquo, y cumplir con las funciones que se me 

encomendaron; así mismo solicito ante su despacho la designación de 

una persona la cual será la encargada de representar al acreedor 

dentro del proceso y así poder entablar diálogos los cuales conlleven

al establecimiento de acuerdos de pago dentro de la ley 1116 de 2006. 

A fin de notificar de manera veraz y eficiente me permito anexar el 

auto admisorio del proceso y el aviso del cual informa sobre la 

apertura y designación del promotor que en este caso fue oficiada en 

nombre propio. 

Atentamente,

RÚBEN LEÖNARDO CAMA�HO MON`ALVE 
C.C. 88.002.699. 

-oijae lla 
GoyziYo. 

Qato 



Chinácota, 20 de septiembre de 2021 

Señores 
MARIA CEBALLOs JERONIMO 
E.S.D 

RUBEN LEONARDO CAMACHo MONSALVE, mayor de edad, 
domiciliado en la municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. 
N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del 

proceso de insolvencia económica a mi representación; el cual se 
adelantaa en el juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PAMPLONA bajo el radicado No. 54518311200120210007000. 

En vista de lo anterior solicito a usted él envió de los soportes de las 
deudas que se tienen a mi nombre ante su entidad, discriminado en el 
mismo capital adeudado a la fecha, intereses de plazo y de mora, así 

mismo si existen garantías a su favor, lo anterior a fin de efectuar una 
correcta graduación y calificación de créditos, cumpliendo con lo 
ordenado por el aquo, y cumplir con las funciones que se me 
encomendaron; así mismo solicito ante su despacho la designación de 
una persona la cual será la encargada de representar al acreedor 
dentro del proceso y así poder entablar diálogos los cuales conlleven
al establecimiento de acuerdos de pago dentro de la ley 1116 de 2006. 

A fin de notificar de manera veraz y eficiente me permito anexar el 
auto admisorio del proceso y el aviso del cual informa sobre la 

apertura y designación del promotor que en este caso fue oficiada en 

nombre propio. 

Atentamente, 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE Raci bido 
C.C. 88.002.699. 

Canon m. Ceboallo s Te3659793+ 



CONSTANCIA SECRETARIAL

Al despacho informando que en cumplimiento al requerimiento del art. 317 CGP
efectuado mediante auto del 26 de noviembre de 2021, el demandante y promotor
allegó memorial y anexos (22 folios digitales).

Pamplona, 12 de enero de 2022

ILBA MARLENY VERA BAUTISTA
Secretaria

2021-00070
Reorganización Empresarial
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Chinácota, 9 de marzo del 2022
 
 
Señores
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA

E.        S.        D.         

 
 

Radicado:                 54518311200120210007000

 

Demandante:           RUBÉN LEONARDO MONSALVE

Demandado:            Acreedores Varios 

 
Asunto:    MEMORIAL EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO MEDIANTE AUTO DEL  11-02-2022.
 
 
RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la municipalidad de Chinácota,
identificado con la C.C. N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del proceso de insolvencia
económica a mi representación; a fin de dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 11-02-2022, en el cual se me
ordenaba para que en el término de 30 días contados a partir de la notificación del auto, realizara la inclusión de la tasa
de interés sobre los acreedores naturales e informe y acredite haber informado a todos mis acreedores la iniciación del
presente trámite
 
sin otro particular. 
 
 
RUBEN LEONARDO MONSALVE
promotor-deudor. 
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San jose de Cúcuta, 9 de marzo de 2022 

 

 

Doctora 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  

JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 

E.S.D. 

 

PROCESO REORGANIZACION EMPRESARIAL PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE, LEY 1116 DE 2006. 

RADICADO 54518311200120210007000 

DEMANDANTE RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE  

DEMANDADO ACREEDORES VARIOS 

ASUNTO CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO MEDIANTE AUTO DEL 

11 DE FEBRERO DEL 2022.  

 

 

 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la 

municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. N° 88.002.699, actuando en mi calidad de 

promotor deudor dentro del presente proceso,a fin de dar cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto del 11-02-2022, en el cual se me ordenaba para que en el termino de 30 dias contados a partir 

de la notificación del auto, realizara la inclusión de la tasa de interés sobre los acreedores naturales 

e informe y acredite haber informado a todos mis acreedores la iniciacion del presente tramite.  

 

A fin de dar respuesta a lo ordenado por el despacho se hace necesario analizar la situación procesal 

en la cual nos encontramos en el presente proceso de insolvencia, ya que en mas de una ocasion el 

despacho a requerido a la parte interesada para que cumpla ciertas cargas procesales necesarias 

para continuar el tramite de la demanda so pena de dar aplicación al desestimiento tácito, “inciso 

1 del articulo 317 del código general del proceso”, cargas procesales que fueron resuletas de la 

siguiente manera. 

 

 

PRIMERO: INCLUSIÓN DE LA TASA DE INTERESES EFECTIVO ANUAL, SOBRE LAS 

ACREENCIAS A FAVOR DE LOS SEÑORES MARÍA STELLA CASTRO FLOREZ, JESÚS 

ALBERTO CASTRO FLOREZ Y MARÍA CEBALLOS JERONIMO. 

 

Mediante providencia del 11-02-2022 se impone un requerimiento el cual debía ser surtido por el 

suscrito como deudor solicitante y como promotor designado, Siendo un deber de la parte 

solicitante el incluir la tasa de interés efectiva anual correspondientes a las obligaciones vinculadas 

en el proceso concursal, según lo señalado en el Articulo 25 de la ley 1116 de 2006 el suscrito 

debió haber incluido estas tasas efectivas respecto de los créditos a favor de las personas naturales, 

es por este motivo que el despacho en su deber de administrar justicia requiere a la parte para que 

en aplicación al articulo 884 del código de comercio liquide tal y como lo ordena la ley, la 

respectiva tasa de intereses de aquellas obligaciones quirografarias.  

 

Por tanto, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho me permito anexar la liquidación 

de aquellas obligaciones y como resultado la inclusión de la tasa de intereses expresada en términos 

efectivios anuales. 

 

SEGUNDO: INFORME DEBIDAMENTE A TODOS SUS ACREEDORES DEL INICIO DE LA 

PRESENTE REORGANIZACIÓN. 

 

Respecto al requerimiento interpúesto por el despacho en el cual se ordenaba para que en 

cumplimiento de lo consagrado en el inciso 9 del articulo 18 de la ley 1116 de 2006, informara 

debidamente a mis acreedores la iniciación del presente proceso de insolvencia para lo cual se me 



    
 

 
 

 

otorgo el plazo de 30 dias so pena de dar aplicación al inciso 1 del articulo 317 del código general 

del proceso.  

En primer orden, es de manifestar ante el juzgado el error incurrido en la señalada providencia, 

puesto que el despacho hace uso del inciso 9 del articulo 18 de la ley 1116 de 2006, señalamiento 

que es equivoco puesto que el articulo 18 no es el correcto, ya que el señalado meramente decreta 

que el proceso de reorganización comienza el día de expedición del auto de iniciación del proceso 

por parte del juez del concurso y que la providencia que decreta la apertura no será susceptible de 

recurso alguno, en cambio si nos remitimos al inciso 9 del articulo 19 de la precitada ley, 

encontraremos concordancia con la orden impuesta por el despacho, situación que no tiene mayor 

importancia puesto que es un error humano cometido por el despacho y que el suscrito deudor-

promotor dentro de su interés como parte solicitante, desea poder llevar el procedimiento sin debate 

alguno, de manera respetuosa, sana y ordenada.  

 

Habiendo dicho lo anterior, es de mencionar que actualmente nos encontramos ante un proceso de 

reorganización empresarial  regulado por la ley 1116 de 2006, siendo un  proceso de caracter 

concursal en el cual no se prevee una notificación personal del auto admisorio a los acreedores, 

puesto que la ley de insolvencia no estipulo una notificación individual del acreedor, es el caso 

especial en este tipo de procedimientos que la notificación no se efectua de manera personal, sino 

que la misma en su carácter de especidalidad reglamento otro tipo de notificación del auto 

admisorio, notificación que se realiza por estados en la secretaria del despacho y con la inscripción 

en el registro mercantil de la cámara de comercio, según lo reglamentado en los incisos 2 y 11 del 

articulo 19 de la ley 1116 de 2006. 

 

El despacho en el citado auto, ordena cumplir la carga procesal de informar debidamente a todos 

mis acreedores según lo consagrado en el inciso 9 del articulo 19 de la ley 1116 de 2006, la cual 

cito a continuación: 

  
(…) 9. Ordenar a los administradores del deudor y al promotor que, a través de los medios 

que estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los acreedores la fecha 

de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso que informe acerca del 

inicio expedido por la autoridad competente, incluyendo a los jueces que tramiten procesos 

de ejecución y restitución. En todo caso, deberá acreditar ante el juez del concurso el 

cumplimiento de lo anterior y siempre los gastos serán a cargo del deudor. (…) 

 

Según la ley, el deudor debera comunicar la fecha del inicio del tramite a través de los medios que 

estime idóneos, siempre y cuando se transcriba el aviso expedido por la autoridad competente; 

entendiendo así que lo decretado expresamente en el precitado inciso configura un acto de mera 

comunicación siendo este un medio adicional de información ante los acreedores y que como 

resultado no constituye notificación alguna de la providencia, estos actos de comunicación son 

realizados con libertad de forma siempre que sean efectivos en términos procesales, esto es, que se 

puedan probar, tomese como fundamento  el Auto 400-012509 de 24 de septiembre de 2015 

emitido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

De tal forma que en cumplimiento de lo ordenado, remiti ante el despacho un memorial con fecha 

del 11 de enero del 2022, en el cual incluia las líneas de notificación judiciales de cada respectivo 

acreedor, también actualice los porcentajes de voto y informe sobre las actuaciones realizadas por 

el suscrito a fin de comunicar a cada acreedor la iniciación del proceso de reorganización.  

 

 

Por tal motivo, respecto a lo ordenado mediante providencia del 11-02-2022, me permito dar 

respuesta en los siguientes términos. 

 

1. BANCOLOMBIA  

 

• El 4 de enero del 2022 mediante correo electrónico comunique a la línea destinada 

para notificaciones judiciales la apertura de un proceso de reorganización 

empresarial, dentro del mismo adjunte el auto admisorio y su correspondiente aviso. 

 



    
 

 
 

 

• El 4 de marzo del 2022 remiti mediante correo certificado interrapidisimo una 

comunicación escrita en la cual informaba sobre la fecha de inicio del proceso de 

reorganización empresarial, tal y como se evidencia en los anexos. 

 

Estas comunicaciones fueron realizadas según lo decretado en el inciso 9 del articulo 19 

de la ley 1116 de 2006. 

 

2. BANCAMIA 

 

• El 27 de noviembre del 2021 mediante correo electrónico remiti ante las líneas 

destinadas para notificaciones judiciales una comunicación en la cual informaba 

sobre el inicio del proceso de reorganización, dicho acto de comunicación fue 

aceptado por el despacho.   

 

3. PROGRESER 

 

• Respecto a la entidad señalada, es de manifestar que en varias oportunidades se 

comunico la fecha de apertura del proceso de reorganización, siendo así que: 

 

o El día 27 de septiembre de 2021 remiti un correo electrónico a la línea 

financiero@progreser.com, en el cual informaba sobre la apertura del 

proceso de insolvencia.  

 

o El día 21 de octubre de 2021 remiti una comunicación electrónica ante la 

siguiente línea coordinador.cali7@financreditos.com, ya que anteriormente 

había recibido una comunicación de esta, en la cual me manifestaban que 

ADEINCO S.A.y su marca comercial PROGRESER les había conferido 

poder para conciliar y negociar la obligación adquirida con mi persona.  

 

Como resultado de estas comunicaciones se creo la solicitud R-TJ-49019 la cual fue 

resuelta ante mi persona el día 21 de noviembre del 2021, atraves de los correos 

electrónicos afdiazv@progreser.com y contactenos@progreser.com, adjunto a los 

mismos se encontró un escrito emtido por el señor ANDRES FELIPE DIAZ 

VARGAS en representación de la JEFATURA JURIDICA de PROGRESER, tal y 

como se puede evidenciar en el anexo.  

 

Dentro del documental se observa que la parte tiene conocimiento e información de 

la apertura del proceso de reorganización empresarial y que a partir de las solicitudes 

del suscrito, remitían los soportes de deuda a fin de que fueran aportados dentro del 

presente proceso concursal, siendo el caso señor juez que se encuentra cumplido y 

probado aquel acto de comunicación efectivo que se llevo acabo con el enunciado 

acreedor, lo anteriormente dicho según lo consagrado en el inciso 9 del Articulo 19 

de la ley 1116 de 2006.  

 

4. MARÍA STELLA CASTRO FLOREZ 

 

• El 20 de septiembre del 2021 me dispuse a notificar personalmente al acreedor 

enunciado, entregando ante el mismo un escrito en el cual informaba el inicio del 

proceso de reorganización, obteniendo un recibido del mismo. 

 

5. JESÚS ALBERTO CASTRO FLOREZ 

 

• El 20 de septiembre del 2021 me dispuse a notificar personalmente al acreedor 

enunciado, entregando ante el mismo un escrito en el cual informaba el inicio del 

proceso de reorganización, obteniendo un recibido del mismo. 

 

6. MARÍA CEBALLOS JERÓNIMO 

 

mailto:financiero@progreser.com
mailto:coordinador.cali7@financreditos.com
mailto:afdiazv@progreser.com
mailto:contactenos@progreser.com


    
 

 
 

 

• El 20 de septiembre del 2021 me dispuse a notificar personalmente al acreedor 

enunciado, entregando ante el mismo un escrito en el cual informaba el inicio del 

proceso de reorganización, obteniendo un recibido del mismo. 

 

 

En consecuencia de lo relatado anteriormente me permito adjuntar al presente escrito una 

ACTUALIZACION de la graduación y calificación de créditos en la cual se incluyeron las tasas 

de interés en términos de efectivo anual de aquellos acreedores personas naturales. 

 

 

 

Habiendo cumplido dentro del termino legal los requerimientos impartidos por el despacho, 

respetuosamente sin otro particular. 

 

 

 
RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE  

C.C. N° 88.002.699. 



CHINÁCOTA, 9 DE FEBREO DEL 2021 

  

  

Doctora  

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  

JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO  

E.S.D   

  

 

SOLICITANTE: RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE 

SOLICITADOS: ACREEDORES VARIOS 

RADICADO:    54518311200120210007000  

  

 

ASUNTO:  PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN 

DE CRÉDITOS Y  DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO  

  

  

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, En mi calidad de promotor, y dando 

cumplimiento a lo ordenado por su despacho someto a consideración de su despacho el 

proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto  a 

efectos de que se surta el trámite previsto en la ley 1116 de 2006.   

  

  

  

  

1. GRADUACION Y CALIFICACION DE CREDITOS 

  

  

 

 

2.1. Pertenecen a la PRIMERA CLASE de créditos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

2495 del Código Civil.  

  

  

Comprende los siguientes órdenes:   

  

a. Los salarios y todas las prestaciones provenientes del contrato de trabajo. “Articulo 

157 del Código Sustantivo del Trabajo. Prelación de créditos por salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales.  <Artículo modificado por el 

artículo 36 de la Ley 50 de 1990:> Los créditos causados o exigibles de los 

trabajadores por concepto de salarios, las cesantías y demás prestaciones sociales 

e indemnizaciones laborales pertenecen a la primera clase que establece el artículo 

2495 del Código Civil y tienen privilegio excluyente sobre todo los demás…”  

  

b. Las costas judiciales que se causen en el interés general de los acreedores.  

“Artículo 2495 del Código Civil”  

  

c. Los créditos fiscales y parafiscales (últimos conformados por los aportes de 

carácter obligatorio que realizan los empleadores y cuyo recaudo está a cargo de 

las Cajas de Compensación Familiar y que se encuentran destinados al subsidio 

familiar, SENA, ESAP, etc).  Artículo 2495 del Código Civil”  

  

d. Aportes de seguridad social. Ley 100 de 1993. Artículo 270. Los créditos exigibles 

por concepto de las cotizaciones y los intereses a que hubiere lugar, tanto en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr077.html#2495
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr077.html#2495
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr077.html#2495
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr077.html#2495


Sistema General de Pensiones como en el Sistema de Seguridad Social en Salud, 

pertenecen a la primera clase de que trata el artículo 2495 del Código Civil y tienen 

el mismo privilegio que los créditos por concepto de salarios, prestaciones sociales 

e indemnizaciones laborales”.  

  

  

 

NO POSEO ACREEDORES EN ESTA PRIMERA CLASE  

  

  

2.2. Pertenecen a la SEGUNDA CLASE de créditos, de conformidad con el artículo 2497 del 

Código Civil:  

  

  

A esta clase pertenecen los siguientes créditos:   

  

a. El acreedor prendario sobre la prenda hasta concurrencia del valor de venta 

del bien dado en prenda. (Art. 2497. del Código Civil)  A la segunda clase de créditos 

pertenecen los de las personas que en seguida se enumeran:….3. El acreedor 

prendario sobre la prenda).  

  

b. Las cuotas que hayan pagado los promitentes compradores de bienes 

inmuebles destinados a vivienda en los procesos concursales de personas que se 

dediquen a la construcción y enajenación de bienes con esa destinación, excepto en 

aquellos eventos en los que sea posible la aplicación del artículo 51 de la ley 1116 

de 2006. Parágrafo 3º del artículo 125 de la ley 338 de 1997.   

  

c.  Los créditos amparados por fiducias y encargos fiduciarios que incluyan entre 

sus finalidades las de garantía cuando los bienes fideicomitidos sean muebles. 

(Numeral 7º del artículo 59 de la Ley 116 de 2006).  

  

  

  

NO POSEO ACREEDORES EN ESTA SEGUNDA CLASE  

  

  

2.3. Pertenecen a la TERCERA CLASE de créditos, de conformidad con el artículo 2499 del 

Código Civil:  

  

 

Esta clase comprende:   

  

a. El hipotecario, hasta concurrencia del valor de venta del bien hipotecado. 

(Art. 2499.- La tercera clase de créditos comprende los hipotecarios.)  

  

b. Los créditos amparados por fiducias y encargos fiduciarios que incluyan 

entre sus finalidades las de garantía cuando los bienes fideicomitidos sean 

inmuebles. (Artículo 50. Efectos de la apertura del proceso de liquidación judicial. 

La declaración judicial del proceso de liquidación judicial produce:7. La finalización 

de pleno derecho de los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil 

celebrados por el deudor, con el fin de garantizar obligaciones propias o ajenas con 

sus propios bienes.(…)Los acreedores beneficiarios del patrimonio autónomo 

serán tratados como acreedores con garantía prendaria o hipotecaria, de acuerdo 

con la naturaleza de los bienes fideicomitidos)  

  

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr077.html#2495
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr077.html#2495


  

 NO POSEO ACREEDORES EN ESTA TERCERA CLASE  

  

  

2.4. Pertenecen a la CUARTA CLASE de créditos, de conformidad con el artículo 2502 y del 

Código Civil y 124 de la Ley 1116 de 2006: Comprende los siguientes:   

  

a. Los de los proveedores de materias primas o insumos necesarios para la 

producción o transformación de bienes, o para la prestación de servicios. [Artículo 

2502 del Código Civil Colombiano (adicionado por el artículo 124 de la Ley 1116 

de 2006): “7. Los de los proveedores de materias primas o insumos necesarios 

para la producción o transformación de bienes o para la prestación de servicios”.  

  

  

 NO POSEO ACREEDORES EN ESTA CUARTA CLASE  

  

 

2.5. Pertenecen a la QUINTA CLASE de créditos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

2509 del Código Civil.  

  

  

ACREEDORES 

QUIROGRAFARIOS 

clase  Tasa de 

interés E/A 

Valor 

reconocido en 

intereses 

Valor 

reconocido  

En capital 

BANCOLOMBIA 

Nit  - 890903938-8 

8340085554 

C 37.7 % $ 9.061.152 $ 29.151.866. 

BANCAMIA 

Nit- 9002150711 

028221706001 

C 43.2 % $ 6.474.404 $  15.000.000 

BANCAMIA 

Nit- 9002150711 

028654029092 

C 20 % ____ $ 523.252 

PROGRESER 

Nit. 890304297-5 

1409285 

C 28.7 % $ 834.065 $  3.613.514 

MARIA STELLA CASTRO 

FLOREZ 

c.c. 57.299.340 

E 19.03% $ 3.503.880 $ 20.000.000 

JESUS ALBERTO   

CASTRO FLOREZ 

 

E 18.69% $ 3.431.880 $ 20.000.000 

MARIA CEBALLOS 

JERONIMO 

 

E 19.23% $ 3.551.760 $ 10.000.000 

 

TOTAL CREDITO EN CAPITAL 

  

$ 99.121.005 

  

 

a. Denominados igualmente quirografarios, comprenden los créditos que no gozan 

de preferencia. (2509 del Código Civil. Créditos de quinta clase, La quinta clase 

comprende los bienes que no gozan de preferencia).  

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr078.html#2502
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr078.html#2502


Estos créditos se observan bajo certificado por parte de Bancolombia, Bancamía 

y Progreser expedidos por las entidades así mismo como de la observación de las 

letras de cambios de las personas naturales, que fueron observadas por el 

suscrito. 

 

 

2. DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO (ART. 31 LEY 1116 DE 2006) 

  

   

NOMBRE O  

RAZÓN SOCIAL 

NIT O CÉDULA  

DE  

CIUDADANÍA  

SALDO DE  

CAPITAL POR 

PAGAR  

DERECHOS 

DE VOTO  

PARTICIPACIÓN  

DERECHOS DE 

VOTO (%)  

 

ACREEDORES CLASE A 

TITULARES DE OBLIGACIONES LABORALES Y ENTIDADES PUBLICAS DEL ESTADO 

 

------------------- 

_____________ 

-------------------  ----------------  --------------  ------------------  

Total acreedores 

CLASE A 

------------------  ----------------  ---------------  ------------------  

 

ACREEDORES CLASE B 

LAS ENTIDADES PUBLICAS Y LAS INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

----- -------------  ---------------  ------------------  --------------------  

Total acreedores 

CLASE B 

------------------  ------------  ------------  ---------------  

 

ACREEDORES CLASE C 

LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, NACIONALES Y DEMÁS ENTIDADES SUJETAS A 
LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

 

 

BANCOLOMBIA 

 

 

890.903.930-8 

 

$ 29.151.866 

 

$ 29.151.866 

 

29.4% 

 

BANCAMIA 

 

 

9002150711 

 

$15.523.252 

 

$15.523.252 

 

16% 

 

 

PROGRESER 

 

 

890304297-5 

 

 

$ 4.400.000 

 

$ 4.400.000 

 

4.4% 

Total acreedores 

CLASE C 

  

3  

  

$ 49.075.118 

  

$ 49.075.118 

  

49.8%  

ACREEDORES CLASE D 

ACREEDORES INTERNOS 



---------------------- -------------------  ----------------  --------------  ------------------  

Total acreedores 

CLASE D 

------------------  ----------------  ---------------  ------------------  

  

                                ACREEDORES CLASE E 

DEMAS ACREEDORES 

 

 

MARIA STELLA 

CASTRO 

FLOREZ 

 

 

57.299.340 

 

 

$ 20.000.000 

 

$ 20.000.000 

 

20.1% 

 

JESUS 

ALBERTO 

CASTRO 

FLOREZ 

 

DESCONOZCO 

 

$20.000.000 

 

$20.000.000 

 

20.1% 

 

MARIA 

CEBALLOS 

JERONIMO 

 

DESCONOZCO 

 

$ 10.000.000 
$ 10.000.000 

 

10% 

TOTAL 

ACREEDORES 

CLASE E 

 

3 

 

$50.000.000 

 

$50.000.000 

 

50.2 % 

TOTAL 

DERECHOS DE 

VOTO 

 

6 

 

$99.075.118 

 

$99.075.118 

 

100% 

  

 

“Artículo 53 de la Ley 1116 de 2006, reglamentado por el artículo 31 del Decreto 

1730 de 2009. Determinación de derechos de voto en los procesos de liquidación 

judicial. Los derechos de voto en los procesos de liquidación judicial serán calculados 

a razón de un voto por cada peso del valor de la acreencia cierta de los acreedores 

que, conforme al inventario valorado, vayan a ser objeto de pago, incluyendo los 

acreedores internos de acuerdo con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 53 de la 

Ley 1116 de 2006. Las mayorías para la celebración del Acuerdo de Adjudicación se 

conformarán con los acreedores cuyas acreencias, según la prelación legal, se 

puedan pagar teniendo en cuenta el valor del activo del deudor en el inventario 

valorado”.  

 

“Artículo 38 de la Ley 1429 de 2010. El artículo 31 de la Ley 1116 de 2006, quedará 

así: Artículo 31. …Parágrafo 1o. Para los efectos previstos en esta ley se consideran 

acreedores internos los socios o accionistas de las sociedades, el titular de las cuotas 

o acciones en la empresa unipersonal y los titulares de participaciones en cualquier 

otro tipo de persona jurídica. En el caso de la persona natural comerciante, el deudor 

tendrá dicha condición.  
Para efectos de calcular los votos, cada acreedor interno tendrá derecho a un número 

de votos equivalente al valor que se obtenga al multiplicar su porcentaje de 

participación en el capital, por la cifra que resulte de restar del patrimonio, las partidas 

correspondientes a utilidades decretadas en especie y el monto de la cuenta de 

revalorización del patrimonio, así haya sido capitalizada, de conformidad con el 



balance e información con corte a la fecha de admisión al proceso de insolvencia. 

Cuando el patrimonio fuere negativo cada accionista tendrá derecho a un voto.”  

  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE 

C.C. N° 88.002.699 de Chinácota 

  

  

 



LETRA DE CAMBIO -MARIA CEBALLOS JERONIMO 

 

▪ Fecha creación de la obligación: 15 de abril del 2019 

▪ Fecha de vencimiento de la obligación: 15 de octubre del 2021 

▪ Capital: 10.000.000 

INTERESES CORRIENTES 

Interés corriente efectivo anual: 19.32%  

Formula para convertir la tasa anual a nominal:  

TN=[(1+TE) ^ (1/n)-1]x n  

✓ TN = Tasa nominal, que se debe averiguar. 

✓ TE = Tasa efectiva que es del 19.32 % anual. 

✓ n = Periodo de capitalización, en este caso, 12 meses (anual). 

 

TN= [(1.1932) ^ (1/12)-1]x12 = 17.79 /12 = 1.48% tasa de interés corriente nominal 

Interés corriente mensual 

1) 10.000.000 x 1.48 % = 148.000 /30 días = 4.933 x720 días= $ 3.551.760 

INTERESES MORATORIOS 

Interés corriente efectivo anual: 17.08 % 

Fórmula para convertir la tasa anual a nominal:  

TN=[(1+TE) ^ (1/n)-1]x n  

✓ TN = Tasa nominal, que se debe averiguar. 

✓ TE = Tasa efectiva que es del 17.08 % anual. 

✓ n = Periodo de capitalización, en este caso, 12 meses (anual). 

TN= [(1.1708) ^ (1/12)-1]x12 = 15.87 / 12= 1.32 % tasa de interés corriente nominal x 1.5 = 1.98% 

Interés moratorio 

1) 10.000.000 x 1.98 %= 198.000 / 30 días= 6.600 x 140 días = $ 924.000 

 

 

 

 



 

LETRA DE CAMBIO -ALBERTO CASTRO FLORES 

▪ Fecha de creación de la obligación: 15 de abril del 2020 

▪ Fecha de vencimiento de la obligación: 15 de octubre del 2021 

▪ Capital 20.000.000 

INTERESES CORRIENTES 

Interés corriente efectivo anual 18.69% 

Fórmula para convertir la tasa anual a nominal:  

TN=[(1+TE) ^ (1/n)-1]x n  

✓ TN = Tasa nominal, que se debe averiguar. 

✓ TE = Tasa efectiva que es del 18.69 % anual. 

✓ n = Periodo de capitalización, en este caso, 12 meses (anual). 

TN= [(1.1869) ^ (1/12)-1]x12 = 17.25 /12 = 1.43% tasa de interés corriente nominal 

Interés corriente mensual 

1) 20.000.000 x 1.43% = 286.000 / 30= 9.533 x 360 días = 3.431.880 

INTERESES MORATORIOS 

Interés corriente efectivo anual: 17.08 % 

Fórmula para convertir la tasa anual a nominal:  

TN=[(1+TE) ^ (1/n)-1]x n  

✓ TN = Tasa nominal, que se debe averiguar. 

✓ TE = Tasa efectiva que es del 17.08 % anual. 

✓ n = Periodo de capitalización, en este caso, 12 meses (anual). 

TN= [(1.1708) ^ (1/12)-1]x12 = 15.87 / 12= 1.32% tasa de interés corriente nominal x 1.5 = % 

Interés moratorio 

1) 20.000.000 x 1.98 %= 396.000 / 30 días= 13.200 x 140 días = $ 1.848.000 

 

 

 

 



 

LETRA DE CAMBIO STELLA CASTRO FLORES 

 

▪ Fecha de creación de la obligación: 5 de noviembre del 2019 

▪ Fecha de vencimiento de la obligación 5 de octubre del 2021 

▪ Capital 20.000.000 

INTERESES CORRIENTES 

Interés corriente efectivo anual 19.03% 

Fórmula para convertir la tasa anual a nominal:  

TN=[(1+TE) ^ (1/n)-1]x n  

✓ TN = Tasa nominal, que se debe averiguar. 

✓ TE = Tasa efectiva que es del 19.03 % anual. 

✓ n = Periodo de capitalización, en este caso, 12 meses (anual). 

TN= [(1.1903) ^ (1/12)-1]x12 = 17.54 /12 = 1.46 % tasa de interés corriente nominal 

Interés corriente mensual 

1) 20.000.000 x 1.46% = 292.000 / 30= 9.733 x 360 días = 3.503.880 

INTERESES MORATORIOS 

Interés corriente efectivo anual: 17.08 % 

Fórmula para convertir la tasa anual a nominal:  

TN=[(1+TE) ^ (1/n)-1]x n  

✓ TN = Tasa nominal, que se debe averiguar. 

✓ TE = Tasa efectiva que es del 17.08 % anual. 

✓ n = Periodo de capitalización, en este caso, 12 meses (anual). 

TN= [(1.1708) ^ (1/12)-1]x12 = 15.87 / 12= 1.32 tasa de interés corriente nominal x 1.5 = 1.98 % 

Interés moratorio 

1) 20.000.000 x 1.98 %= 396.000 / 30 días= 13.200 x 151 días = $ 1.993.200 

 



ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

NOTIFICACION SOBRE APERTURA DE PROCESO DE REORGANIZACION
EMPRESARIAL
1 mensaje

ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com> 4 de enero de 2022, 13:08
Para: notificacijudicial@bancolombia.com.co

señores  
BANCO BANCOLOMBIA 

Asunto:             Notificación sobre apertura de un proceso de reorganización empresarial, Ley 1116 de 2006. 
 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la municipalidad de Chinácota,
identificado con la C.C. N° 88.002.699, actuando bajo las funciones de promotor y deudor me permito realizar
notificación sobre el inicio de un proceso de insolvencia, por tanto a fin de dar trámite procesal según la ley 1116 de
2006  por tal motivo solicito respetuosamente ante su entidad designar una persona encargada para representar a
Bancolombia ante el despacho. 

sin otro particular, anexo aviso y auto admisorio del proceso. 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE
c.c. 88.002.699

Libre de virus. www.avg.com

3 adjuntos

NOTIFICACION BANCOLOMBIA.pdf 
9K

AVISO REORGANIZACIÒN EMPRESARIAL 2021-00070.pdf 
8K

2021-00070 AUTO INICIA REORGANIZACIÒN.pdf 
339K

http://www.avg.com/email-signature?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
http://www.avg.com/email-signature?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17e2646ebf69952b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ky0f96u80&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17e2646ebf69952b&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ky0f9vdt1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17e2646ebf69952b&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_ky0f9ve22&safe=1&zw


ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

NOTIFICACION SOBRE APERTURA DE PROCESO DE REORGANIZACION
EMPRESARIAL
ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com> 27 de septiembre de 2021, 16:15
Para: notificacionesjud@bancamia.com.co

señores 
BANCAMÍA

Asunto:             Notificación sobre apertura de un proceso de reorganización empresarial, Ley 1116 de 2006. 
 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la municipalidad de Chinácota,
identificado con la C.C. N° 88.002.699, actuando bajo las funciones de promotor y deudor me permito realizar
notificación sobre el inicio de un proceso de insolvencia.  

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE
c.c. 88.002.699

3 adjuntos

AVISO REORGANIZACIÒN EMPRESARIAL 2021-00070.pdf 
8K

NOTIFICACION BANCAMIA.pdf 
9K

2021-00070 AUTO INICIA REORGANIZACIÒN.pdf 
339K

https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17c291d19b1fa3fe&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ku35g9sj0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17c291d19b1fa3fe&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ku35gf982&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17c291d19b1fa3fe&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_ku35g9tl1&safe=1&zw




ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

NOTIFICACION SOBRE APERTURA DE PROCESO DE REORGANIZACION
EMPRESARIAL
ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com> 27 de septiembre de 2021, 15:57
Para: Adeinco <financiero@progreser.com>

señores 
PROGRESER

Asunto:             Notificación sobre apertura de un proceso de reorganización empresarial, Ley 1116 de 2006. 
 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la municipalidad de Chinácota,
identificado con la C.C. N° 88.002.699, actuando bajo las funciones de promotor y deudor me permito realizar
notificación sobre el inicio de un proceso de insolvencia.  

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE
c.c. 88.002.699

3 adjuntos

AVISO REORGANIZACIÒN EMPRESARIAL 2021-00070.pdf 
8K

NOTIFICACION PROGRESER.pdf 
9K

2021-00070 AUTO INICIA REORGANIZACIÒN.pdf 
339K

https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17c290c39314befc&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ku34sduf0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17c290c39314befc&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ku34snd72&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17c290c39314befc&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_ku34sdup1&safe=1&zw


ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

NOTIFICACION PROXIMO A COBRO COACTIVO COMUNIQUESE A NUESTRA LINEA
3108345686 O INDICAR NUMERO DE CONTACTO PARA REGRESAR LLAMADA 

Yuliana P. Ruiz <coordinador.cali7@financreditos.com> 21 de octubre de 2021, 7:31
Para: "rubenchom1980@gmail.com" <rubenchom1980@gmail.com>

Señores

MONSALVE CAMACHO RUBEN LEONARDO

 

 

 

REF: NOTIFICACIÓN AVISO DE COBRO PREJURIDIO

 

 

 

 

Cordial saludo.

 

 

Nos permitimos informarle que ADEINCO S.A., y su marca comercial ProgreSER,  nos ha conferido poder para conciliar y negociar la
obligación que usted tiene con dicha entidad, la cual a la fecha presenta una altura de mora superior a 261 días, vemos con
preocupación su desinterés y negativa para resolver su situación financiera, por esto nos dirigimos a usted para informarle que su
crédito No. 1657186 presenta un saldo en un estado avanzado de mora, la cual continúa generándose ante la negativa de pago, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 1608 del código civil.

 

Para garantizar el cumplimiento de su obligación ADEINCO S.A., y su marca comercial ProgreSER, podrá hacer uso de las
herramientas que el proceso jurídico le otorga estas son: Embargo de salario de titular y codeudor, embargo y secuestro de
vehículos a nombre de titular y codeudor, incluyendo la motocicleta, embargo de bienes inmuebles de titular y codeudor,
embargo de cuentas bancarias de titular y codeudor y embargo de muebles y enseres.

 

VALOR TOTAL OBLIGACIÓN = $ 5.242.947, (incluyendo intereses de mora)

 

PROGRESER ha diseñado una alternativa para cancelar el total de sus obligaciones por valor de $2.935.531 BAJO APROBACION
POR COMITÉ (Valor mínimo de pago). O el valor de $4.976.841 / 6 cuotas mensuales. Esta propuesta cuenta con vigencia al
26/10/2021 para quedar a PAZ Y SALVO: Con el fin de concretar el acuerdo de pago es necesario realizar los siguientes trámites:

 

·         Contactar asesor encargado.

·         Enviar confirmación de propuesta

Solicitamos ponerse en contacto dentro de las 24 HORAS siguientes al recibido del presente comunicado con nuestro profesional de
conciliación Yuliana Parra Ruiz al PBX (2)4899635 o (2)-4855858 ext. 3620 en Cali WhatsApp 3108345686, con el fin de darle a
conocer su beneficio y pueda aplicar al mismo.

 

 

 

Atentamente,

 

SYNERJOY BPO

Agente externo de ADEINCO S.A. y su marca registrada ProgreSER

Departamento de Cartera Jurídica

Teléfonos: 602-4899635 Cali

 



ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

NOTIFICACION PROXIMO A COBRO COACTIVO COMUNIQUESE A NUESTRA LINEA
3108345686 O INDICAR NUMERO DE CONTACTO PARA REGRESAR LLAMADA 

ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com> 21 de octubre de 2021, 11:36
Para: coordinador.cali7@financreditos.com

señores  
ADEINCO S.A- PROGRESER

Asunto:             Notificación sobre apertura de un proceso de reorganización empresarial, Ley 1116 de 2006. 
 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, domiciliado en la municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C.
N° 88.002.699, actuando bajo las funciones de promotor y deudor me permito realizar notificación sobre el inicio de un proceso de
insolvencia, por tanto a fin de dar trámite procesal según el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 el cual decreta que a partir del auto
admisorio no podrá iniciarse o continuar todo proceso ejecutivo de cobro , bajo el imperio de la ley como insolvente, no se me está
permitido realizar pagos anticipados por tal motivo solicito respetuosamente ante su entidad designar una persona encargada para
representar a Progreser ante el despacho.  

sin otro particular, anexo aviso y auto admisorio del proceso. 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE
c.c. 88.002.699

3 adjuntos

AVISO REORGANIZACIÒN EMPRESARIAL 2021-00070.pdf 
8K

2021-00070 AUTO INICIA REORGANIZACIÒN (1).pdf 
339K

NOTIFICACION PROGRESER.pdf 
9K

https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17ca3b64b7a5b0c4&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kv15wym90&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17ca3b64b7a5b0c4&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kv15wynn1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=4212f44ebe&view=att&th=17ca3b64b7a5b0c4&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kv15x8db2&safe=1&zw


ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

Respuesta reclamo cliente - RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO CC
88002699 
1 mensaje

Diaz Vargas Andres Felipe <afdiazv@progreser.com> 29 de noviembre de 2021, 18:06
Para: "rubenchom1980@gmail.com" <rubenchom1980@gmail.com>

Buen día,
 
Conforme a su solicitud, me permito remitir respuesta emitida por la Jefatura Jurídica de ProgreSER.
 
Esperamos haber atendido su requerimiento de manera oportuna y precisa.

¡Juntos Progresamos!

Cordial Saludo,

ANDRÉS FELIPE DÍAZ V.
Oficial de Protección de Datos
Adeinco S.A. 
Avenida 6A Bis No. 35 N – 100 Cali
Tel: (2) 659 4003 ext. 5068
Cel.: 3138908922
afdiazv@progreser.com
www.progreser.com

Respuesta cliente - Ruben Leonardo Monsalve Camacho.pdf 
1173K
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ruben monsalve <rubenchom1980@gmail.com>

Tu solicitud ha sido resuelta - ProgreSER 

contactenos@progreser.com <contactenos@progreser.com> 29 de noviembre de 2021, 18:07
Para: rubenchom1980@gmail.com

AVISO DE NOTIFICACION 

Se ha generado una notificación para la solicitud: R-TJ-49019  
Motivo: Cambio de estado de Solicitud Resuelta a Aprobado 
Descripción: Tu solicitud ha sido resuelta: 

RESPUESTA: 

Buen día,  

Conforme a su solicitud, me permito remitir respuesta emitida por la Jefatura Jurídica de ProgreSER.  

Esperamos haber atendido su requerimiento de manera oportuna y precisa..  
La fecha estimada para el siguiente cambio de estado es: 2021-11-30 07:00:00.  

Lo invitamos a ingresar al sistema para que observe los avances de la solicitud.  

Cordialmente, Red de Atención a Solicitudes - RaaS

1638227229154_Respuesta cliente - Ruben Leonardo Monsalve Camacho.pdf 
1173K
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Santiago de Cali, noviembre 29 de 2021 

 

Señor(a). 

RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO 

rubenchom1980@gmail.com  

REF. Respuesta Solicitud. 

 

En atención a la petición recibida en nuestras oficinas el día 25 de octubre de 2021, por 

medio de la casa de cobranza SYNERJOY BPO S.A.S., por medio del cual solicita copia 

de los documentos de su obligación para ser aportados dentro del proceso de 

reorganización que cursa en el Despacho del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA; nos permitimos dar 

contestación de la siguiente manera:  

 

En primer lugar es preciso aclararle, tal como se le informó en su debido momento que 

usted celebró dos negocios jurídicos independientes:  

 

a. Por un lado, se encuentra el negocio de compraventa de un bien, vehículo 

automotor el cual se perfeccionó con la entrega de la motocicleta y el pago 

correspondiente a la factura cambiaria de compraventa emitida por el 

distribuidor de venta de motocicletas COMERCIAL MEYER S.A.S, así como, la 

adquisición de la póliza de seguros, la cual se contrató a través de la compañía 

aseguradora. 

b. Por otra parte, se celebró un negocio jurídico, denominado como mutuo con 

interés, por medio del cual usted, en calidad de titular, solicitó y obtuvo un crédito 

con la entidad ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. ADEINCO S.A., 

cuya marca comercial es ProgreSER®, para la compra de la motocicleta antes 

referida y la compra de la póliza de seguro para su vehículo. En virtud de dicho 

crédito se pagó al distribuidor de venta de motocicletas el valor del vehículo y se 

adquirió la póliza contratada ante la Compañía Aseguradora para la cobertura 

de la motocicleta. 

 

Para garantizar el pago de las obligaciones que usted adquirió en virtud de los negocios 

indicados en el literal “b”, suscribió el respectivo título valor para celebrar el 

correspondiente negocio, es decir, pagaré en blanco con su respectiva carta de 

instrucciones. 

 

Es importante mencionar que al realizar un crédito con una entidad, los valores son 

financiados incluyen pagos a Capital, Intereses Corrientes, Intereses de Mora (si hubiese 

lugar) y seguros, dependen del plazo pactado y tasa establecida, distribuyendo los 

pagos que se realicen a la obligación en el tiempo, todo lo anterior de acuerdo a la 

información suministrada a usted al momento de la compra de la motocicleta y de la 

respectiva póliza del vehículo. 

 

Por otro lado, es importante manifestar que su posición dentro de la obligación contraída 
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es la de TITULAR, conforme a título valor suscrito, el cual se adjunta con la presente 

respuesta. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud por usted presentada, nos permitimos aportar 

copia de la documentación con la cual se dio origen a su obligación a nombre del señor 

RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO: 

 

 A favor de ADEINCO S.A.: Solicitud de Crédito, Título Valor Pagare junto con su 

carta de instrucciones, Formato “Notificación Previa Condiciones de Crédito – 

Financiación motocicleta y Póliza de Vehículo”, documentos suscritos por el 

cliente, igualmente aportamos copia del Formato “FGA FONDO DE GARANTIA 

S.A., Autorizaciones, Declaraciones y Gastos de Cobranza”, suscrito a favor de 

dicha entidad. 

 

Por lo tanto, le informamos que su obligación actualmente presenta un saldo por 

cancelar de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($4.447.579.44) con 

corte al 30 de noviembre del 2021, conllevando al traslado de la misma a una instancia 

pre-jurídica. 

 

Anexos 

 

 Copia Solicitud de Crédito suscrito por el señor RUBEN LEONARDO MONSALVE 

CAMACHO a favor de ADEINCO S.A. (2 Folios) 

 Copia de Título Valor Pagaré junto  con su carta de instrucciones suscrito por el señor 

RUBEN LEONARDO MONSALVE CAMACHO a favor de ADEINCO S.A. (2 Folios) 

 Copia Formato “Notificación Previa Condiciones del Crédito - Financiación 

motocicleta y Póliza de Vehículo” suscrito por el señor RUBEN LEONARDO MONSALVE 

CAMACHO (1 Folio) 

 Copia Formato “FGA FONDO DE GARANTIA S.A., Autorizaciones, Declaraciones y 

Gastos de Cobranza” (1 Folio) 

 Estado de Cuenta (1 Folio)  

 

En virtud de lo anterior se da por contestado su solicitud. 

 

Cordialmente; 

 
ANDRÉS FELIPE DÍAZ VARGAS 

Oficial de Protección de Datos. 

Negocio de Financiación. 















Tipo de Certificado : Estado de Crédito

Tipo de Cartera : Improductiva

Cedula : 88002699

Fecha Desembolso/Compra : 2019/07/20

Saldo Total : 4,447,579.44

Fecha Saldo : 2021/11/30

Seguro Gastos procesales

393,741.00 0.00

Nota: La etapa improductiva hace referencia a un estado pre jurídico o castigado de la obligación.

Para constancia de lo anterior, se expide a los 5 días del mes de Noviembre de 2021.

Cordialmente,

Administración e Inversiones Comerciales S.A.
NIT. 890304297-5

ProgreSER(R) es una marca registrada de ADEINCO S.A. Los servicios prestados por ProgreSER son los relacionados con la financiación

www.progreser.com

CERTIFICADO 

Por medio del presente certificado hacemos constar que el señor(a) MONSALVE CAMACHO RUBEN LEONARDO con

cédula de ciudadanía 88002699, posee con nosotros el siguiente producto:

Cali: 4852360 /  Medellín: 5409978  / Bogotá: 7431132 /  Barranquilla: 3093003

3,613,514.00 440,324.44 0.00 0.00

Total Deuda

4,447,579.44

Interes Corriente Interes Mora HonorariosCapital

http://www.progreser.com/


Chinácota, 20 de septiembre de 2021 

Señores: 
JESUS ALBERTO CASTRO FLOREZ 
E.S.D 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, 

domiciliado en la municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. 
N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del 
proceso de insolvencia económica a mi representación; el cual se 
adelanta en el juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PAMPLONA bajo el radicado No. 54518311200120210007000. 

En vista de lo anterior solicito a usted él envió de los soportes de las 

deudas que se tienen a mi nombre ante su entidad, discriminado en el 
mismo capital adeudado a la fecha, intereses de plazo y de mora, así 
mismo si existen garantias a su favor, lo anterior a fin de efectuar una 
corecta graduación y calificación de créditos, cumpliendo con lo 
ordenado por el aquo, y cumplir con las funciones que se me 
encomendaron; así mismo solicito ante su despacho la designación de 
una persona la cual será la encargada de representar al acreedor 
dentro del proceso y así poder entablar diálogos los cuales conlleven 
al establecimiento de acuerdos de pago dentro de la ley 1116 de 2006. 

A fin de notificar de manera veraz y eficiente me permito anexar el 
auto admisorio del proceso y el aviso del cual informa sobre la 
apertura y designación del promotor que en este caso fue oficiada en 
nombre propio. 

Atentamente,

eN /eouardoOusA ¢ 
RUBEN LEONAXDO CAMACH MONSALVE 

C.C. 88.002.699. 
Leobi 

Jesos Aberto Castro 
1090136830. 



Chinácota, 20 de septiembre de 2021 

Señores: 
MARIA STELLA CASTRO FLOREZ 
E.S.D 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE, mayor de edad, 

domiciliado en la municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. 

N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del 

proceso de insolvencia económica a mi representación; el cual se 

adelanta en el juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PAMPLONA bajo el radicado No. 54518311200120210007000. 

En vista de lo anterior solicito a usted él envió de los soportes de las 

deudas que se tienen a mi nombre ante su entidad, discriminado en el 

mismo capital adeudado a la fecha, intereses de plazo y de mora, así 

mismo si existen garantías a su favor, lo anterior a fin de efectuar una 

correcta graduación y calificación de créditos, cumpliendo con lo 

ordenado por el aquo, y cumplir con las funciones que se me 

encomendaron; así mismo solicito ante su despacho la designación de 

una persona la cual será la encargada de representar al acreedor 

dentro del proceso y así poder entablar diálogos los cuales conlleven

al establecimiento de acuerdos de pago dentro de la ley 1116 de 2006. 

A fin de notificar de manera veraz y eficiente me permito anexar el 

auto admisorio del proceso y el aviso del cual informa sobre la 

apertura y designación del promotor que en este caso fue oficiada en 

nombre propio. 

Atentamente,

RÚBEN LEÖNARDO CAMA�HO MON`ALVE 
C.C. 88.002.699. 

-oijae lla 
GoyziYo. 

Qato 



Chinácota, 20 de septiembre de 2021 

Señores 
MARIA CEBALLOs JERONIMO 
E.S.D 

RUBEN LEONARDO CAMACHo MONSALVE, mayor de edad, 
domiciliado en la municipalidad de Chinácota, identificado con la C.C. 
N° 88.002.699, actuando en mi calidad de promotor deudor del 

proceso de insolvencia económica a mi representación; el cual se 
adelantaa en el juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PAMPLONA bajo el radicado No. 54518311200120210007000. 

En vista de lo anterior solicito a usted él envió de los soportes de las 
deudas que se tienen a mi nombre ante su entidad, discriminado en el 
mismo capital adeudado a la fecha, intereses de plazo y de mora, así 

mismo si existen garantías a su favor, lo anterior a fin de efectuar una 
correcta graduación y calificación de créditos, cumpliendo con lo 
ordenado por el aquo, y cumplir con las funciones que se me 
encomendaron; así mismo solicito ante su despacho la designación de 
una persona la cual será la encargada de representar al acreedor 
dentro del proceso y así poder entablar diálogos los cuales conlleven
al establecimiento de acuerdos de pago dentro de la ley 1116 de 2006. 

A fin de notificar de manera veraz y eficiente me permito anexar el 
auto admisorio del proceso y el aviso del cual informa sobre la 

apertura y designación del promotor que en este caso fue oficiada en 

nombre propio. 

Atentamente, 

RUBEN LEONARDO CAMACHO MONSALVE Raci bido 
C.C. 88.002.699. 

Canon m. Ceboallo s Te3659793+ 



CONSTANCIA SECRETARIAL

Al despacho informando que en cumplimiento al requerimiento del art. 317 CGP
efectuado mediante auto del 11 de febrero de 2022, el demandante y promotor allegó
memorial (5 folios digitales).

Pamplona, 10 de marzo de 2022

ILBA MARLENY VERA BAUTISTA
Secretaria

2021-00070
Reorganización Empresarial


